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MEMORIA GENERAL 

1.- ANTECENDENTES

La instalación de climatización se ejecutó aproximadamente el año 1999, siendo el 

certificado final de obra y su autorización de febrero del año 2000. 

Desde su finalización se han realizado algunas actuaciones en la instalación y otras en la 

distribución interior de los recintos. Las actuaciones conocidas son: 

En la instalación 

 1.- Sustitución de ciertas unidades de fancoil. 

 2.- Instalación de nueva enfriadora agua-agua en paralelo con la existente. 

 3.- Ejecución de nuevo pozo de inyección y limpieza del pozo de captación. 

 4.- Actualización del sistema de control centralizado 

Debido a la antigüedad de algunos elementos, se hace necesario efectuar algunas reformas 

en la instalación. 

2.- ENCARGO DEL PROYECTO 

El presente Proyecto, se redacta siguiendo las instrucciones cursadas al efecto por la 

Dirección de Arquitectura. 

Al estar los trabajos a realizar en esta área, dentro de “Certificación de Calidad” se 

la ha asignado el código 19-017 – SJO C CIVICO SANCHEZ PUNTER EFIC ICL – P1 REM: 

121 

3.- CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Las modificaciones previstas en las instalaciones no modifican las condiciones urbanísticas. 
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4.- AUTOR DEL PROYECTO 

Es autor del presente Proyecto, Manuel López Llopis, Ingeniero Industrial al servicio de 

Inova Ingenieros S.L.P. como Asistencia Técnica Externa en colaboración Pedro Alonso 

Domínguez, Ingeniero Técnico Industrial, de la Unidad de Energía e Instalaciones del 

Servicio de Conservación de Arquitectura del Ayuntamiento de Zaragoza, actuando en 

calidad de funcionario municipal. 

 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de la obra será de 6 meses desde la firma del acta de replanteo. 

 

6.- JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y AHORRO ENERGÉTICO 

Con la inversión realizada se prevé mejorar el confort y la eficiencia energética: 

1. Mejorar el funcionamiento del sistema de generación y por lo tanto su eficiencia 

energética. Se estima un ahorro energético de 5.018 kWh, con una disminución de 

emisiones de 14.803 kg CO2 menos. 

2. Sustitución de Roof-Top averiado por una unidad de nueva tecnología, con 

recuperación de energía, rendimiento superior y control más eficiente. El ahorro se 

estima en un 40%, suponiendo 2.401 kWh menos y una disminución de emisiones 

de 7.083 kg de CO2 menos. 

En total se estima una disminución del consumo en 7.419 kWh y una reducción de 

emisiones de 21.886 kCO2 

 

7.- MEMORIA JUSTIFICATIVA Y FICHA TÉCNICA 

Las consideraciones a tener en cuenta en la realización de estos Proyectos y su 

correspondiente ejecución posterior son las siguientes: 

 

7.1 Memoria Justificativa 

Tipo de necesidad: Obra 

Justificación de la necesidad: Dar cumplimiento a la Directiva 2010_27_UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo en materia de Eficiencia Energética y como actuación 

dentro del Programa de Ahorro Energético 2015-2020 del Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Aplicación presupuestaria: El presupuesto asciende a la cantidad de 48.317,97 euros, IVA 

incluido, con cargo a la partida "Plan de Ahorro de Energía" 
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7.2 Ficha Técnica 

Tipo de necesidad: Obra 

Objeto del contrato: Obras de reforma instalación de climatización 

Descripción servicio/obra/suministro: Reforma de instalación de climatización 

Precio del contrato: 48.317,97 € IVA incluido 

Criterios de adjudicación: Se utilizará el criterio de baja lineal ofertada. 

Otras condiciones de adjudicación: No aplica 

 

8.- NORMATICA DE APLICACIÓN 

− Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y las modificaciones posteriores. 

− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación y las modificaciones posteriores. 

− Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénicos-

sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis. 

− Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrónico para baja Tensión. 

− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

− Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

− Real Decreto 486/1997, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en lugares de 

trabajo. 

− Real Decreto 485/1997, Disposiciones mínimas en Materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

− Ordenanza municipal para la ecoeficiencia y la calidad de la gestión integral del 

agua. Aprobada el 28-01-2011 y posteriores modificaciones. 

− Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto).  

− Normas particulares de la Compañía Suministradora. 

− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

− R. D. 486/1997, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de 

Trabajo. 

− R. D. 485/1997, Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

− Ordenanza Municipal de Protección contra incendios de Zaragoza 

− Ley 31/1995, Prevención de Riesgos Laborales. 
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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

− Normas UNE de Aplicación. 

9. SOLUCIONES PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES 

Los trabajos incluidos en el presente proyecto serán los siguientes: 

- Retirada de enfriadora agua-agua inutilizada y material anexo. 

- Instalación de depósitos de inercia en enfriadora existente y reorganización de 

tuberías. 

- Sustitución de Root-Top de salón de actos e integración en sistema de control 

En apartados posteriores se describen con mayor detalle los trabajos a realizar. 

10. MEMORIA DE LA INSTALACIÓN 

Seguidamente se detallan los trabajos a realizar en las distintas zonas, indicándose en el 

presupuesto y planos las características de los distintos materiales. 

Desmontaje, obras albañilería y varios 

- Ampliación de perfiles de apoyo para Roof-Top. Aprovechando los existentes se 

suplementarán para adaptar los puntos de apoyo de la nueva máquina. 

- Se ejecutarán todas las ayudas necesarias a las instalaciones, que incluirán apertura de 

pasamuros, rozas, cierres de paramentos o cajones de conductos, etc. 

Retirada de maquinaria y componentes 

- Desmontaje de Roof-Top, conductos hasta fachada y material anexo. 

- Desmontaje de enfriadora, extracción a través de escalera de sótano con pasos de 80cm, 

tuberías, aislamientos, etc.. 
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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Instalación de climatización 

- Se instalará un nuevo Roof-Top en la cubierta del edificio para dar servicio al Salón de 

Actos. La unidad será de la marca CIAT modelo IPJ-0140 CT, con capacidad nominal de 

refrigeración de 45,9 kW, capacidad nominal de calefacción 43,6 kW, SEER 4,6 y SCOP 

3,45. 

La ubicación del Roof-Top se efectuará sobre perfiles metálicos apoyados en estructura 

existente, en la posición indicada en los planos adjuntos. 

El control se realizará mediante termostato y sonda de calidad de aire. 

La máquina se conectará al sistema de control central del edificio. 

- Se instalarán depósitos de inercia en la sala de máquinas de sótano y se reordenaran las 

tuberías y conexiones. En total se colocaran dos depósitos de 800 litros. 

Instalación eléctrica 

La instalación eléctrica que se requiere es exclusivamente la necesaria para alimentar al 

Roof-Top, siendo necesario ampliar la longitud, realizando el empalme según REBT. 

Sistema de control 

Será necesario modificar el sistema de control central existente para poder incluir el Roof-

Top. Para ello se ampliará con un armario (en sótano) para alojar los elementos adecuados 

y se realizará la programación necesaria. 

Seguridad y Salud 

Elaboración de la documentación relativa a seguridad y salud requerida según la normativa 

vigente, así como las medidas que se precisan adaptar de acuerdo al Estudio de Seguridad 

y Salud. 

Gestión Documental 

Elaboración de planos as-built de la instalación, así como certificados y documentación 

del instalador necesarios para su legalización ante Industria por la dirección facultativa. 

11. NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Todas las normas de construcción e instalación se ajustarán, en todo caso, a los planos, 

mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección 

Facultativa estime oportunas. 
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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas 

que le pudieran afectar, dadas por organismos oficiales. 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su 

depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna 

descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 

12. PRUEBAS REGLAMENTARIAS 

Una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de la entidad acreditada por los 

organismos públicos competentes, a la medición reglamentaria de valores especificados en 

el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios y en el Reglamento Electrotécnico 

de B.T. 

Durante el transcurso de las obras se realizará un Control de Calidad en instalaciones en los 

siguientes ámbitos: 

- Control de calidad de los materiales 

- Control de calidad de los equipos 

- Control de calidad en el montaje 

- Control de calidad en las pruebas y puestas en marcha de las instalaciones. 

Junto con el control de calidad de cada una de las partes indicadas se rellenarán las 

correspondientes fichas de control que se adjuntarán a los informes periódicos que se 

realizarán en el transcurso de las obras. 

CONTROL DE CALIDAD EN LOS EQUIPOS Y MATERIALES 

Previa a la colocación de cualquier material o equipo de los previstos en proyecto se 

requerirá el certificado correspondiente en el que se indiquen las características del producto 

y se verificará su idoneidad en cuanto al cumplimiento de reglamentos y normativas por las 

que se vea afectado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

En el control de la ejecución de las instalaciones se verificarán los siguientes aspectos: 

- Inicialmente se controlará el replanteo de huecos para el paso de instalaciones 

(conductos, tuberías, chimeneas, bandejas), huecos de ventilación (rejillas de toma de 

aire y tracciones) y patinillos de instalaciones. 
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- Se controlará que los trazados de las instalaciones coinciden con los previstos en 

proyecto y se analizarán las distintas interferencias de unas instalaciones con otras, de tal 

forma que los trazados sean ordenados y permitan un adecuado mantenimiento. 

- Se controlará el paso de instalaciones a través de elementos constructivos de tal forma 

que los encuentros permitan la libre dilatación de las distintas instalaciones. 

- Se verificará que se colocan los soportes adecuados para cada una de las canalizaciones 

ejecutadas, así como la correcta interdistancia entre soportes. 

- Se controlará la protección de los distintos tipos de tubería y el aislamiento en cuanto a 

tipo, espesor, barrera de vapor y señalización del sentido de circulación. 

- Se verificará la colocación de elementos antivibratorios en la red o equipo que lo requiera 

y la colocación de juntas de dilatación. 

- Se verificará que se da cumplimiento a las especificaciones técnicas de proyecto así 

como a las reglamentaciones que les afecten. 

- La revisión de los trabajos quedará reflejada en el informe mensual correspondiente y 

dicho informe quedará recogido en la documentación de final de obra. 

CONTROL DE CALIDAD EN LAS PRUEBAS 

- Se realizarán las pruebas reglamentarias para cada una de las instalaciones así como 

cualquier otra prueba que solicite la dirección facultativa para verificar el correcto 

funcionamiento de las instalaciones. 

- La empresa contratista rellenará un protocolo de pruebas en el que se indiquen todas las 

pruebas efectuadas, los resultados de las mismas y la fecha de realización. 

- Durante la obra se realizarán pruebas parciales bajo la supervisión de la dirección 

facultativa y al finalizar las pruebas de funcionamiento de los sistemas y subsistemas 

completos que permitan verificar el correcto funcionamiento de las instalaciones. 
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13. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

MANTENIMIENTO Y USO DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 

La instalación de climatización y ventilación se utilizará y mantendrá de conformidad con los 

procedimientos que se establecen en la Normativa. 

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD 

Las instrucciones de seguridad serán adecuadas a las características técnicas de la 

instalación concreta y su objetivo será reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios u operarios sufran daños inmediatos durante el uso de la instalación. 

INSTRUCCIONES DE MANEJO Y MANIOBRA 

Las instrucciones de manejo y maniobra, serán adecuadas a las características técnicas de 

la instalación concreta y deben servir para efectuar la puesta en marcha y parada de la 

instalación, de forma total o parcial, y para conseguir cualquier programa de funcionamiento 

y servicio previsto. 

INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 

El programa de funcionamiento, será adecuado a las características técnicas de la 

instalación concreta con el fin de dar el servicio demandado con el mínimo consumo 

energético. 

14. PLIEGO DE CONDICIONES 

Se dispone en Anexo, del correspondiente Pliego de Condiciones para la ejecución de la 

Obra. 

15. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Se redactará el correspondiente Estudio de Seguridad Laboral, de acuerdo al R.D. 1627/97 
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16. EXPRESIÓN DEL PRESUPUESTO 

El presupuesto de los trabajos a realizar esta desglosado en las mediciones y presupuesto 

adjunto, siendo el siguiente: 

Presupuesto de ejecución material (PEM) 33.556,48 € 

13% Gastos generales 4.362,34 € 

6% Beneficio Industrial 2.013,39 € 

PRESUPUESTO DE CONTRATA (PEC) 39.932,21 € 

IVA (21%) 8.385,76 € 

PRESUPUESTO TOTAL IVA INCLUIDO 48.317,97 € 

 

 

 
Zaragoza, febrero  de 2019 

 
 
 
 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

Ingeniero T. Industrial 

El Ingeniero Industrial 
Colegiado nº.- 1.799 C.O.I.I.A.Rl 

  

Fdo: Pedro Alonso Domínguez 
El Funcionario Municipal 

Fdo Manuel López Llopis 
Asistencia Técnica Externa 
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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

PROYECTO DE REFORMA DE EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN DE 
SALÓN DE ACTOS Y MEJORAS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
DE FRÍO Y CALOR DEL CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ 
PUNTER
19-017 – SJO C CIVICO SANCHEZ PUNTER EFIC ICL – P1 REM: 121

MEMORIA TÉCNICA DE LA INSTALACIÓN 
D
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PROYECTO DE REFORMA DE EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN DE SALÓN DE 

ACTOS Y MEJORAS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE FRÍO Y CALOR  

CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ PUNTER 

 
EMPLAZAMIENTO:  PLAZA MAYOR, 2 (50.008)  - ZARAGOZA 

PROMOTOR:  AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
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I. MEMORIA 

1. AGENTES 

Promotor: 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. Delegación de Equipamientos Municipales  
C.I.F: P-5030300G 

Redactores del proyecto: 

Equipo redactor del 
proyecto 

INOVA INGENIEROS, S.L.P. 
Manuel López Llopis. Ingeniero Industrial. Col. 1799 COIIAR.  

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 
El Funcionario Municipal
Pedro Alonso Dominguez 

2. ANTECENDENTES 
La instalación de climatización se ejecutó aproximadamente el año 1999, siendo el 
certificado final de obra y su autorización de febrero del año 2000. 
Desde su finalización se han realizado algunas actuaciones en la instalación y otras en la 
distribución interior de los recintos. Las actuaciones conocidas son: 
En la instalación 
 1.- Instalación de nueva enfriadora agua-agua en paralelo con la existente. 
 2.- Ejecución de nuevo pozo de inyección y limpieza del pozo de captación. 
 3.- Actualización del sistema de control centralizado 

Debido a la antigüedad de algunos elementos se hace necesario efectuar algunas reformas 
en la instalación. 

3. ACTUACIONES A REALIZAR 
a.- En la actualidad existen dos enfriadoras agua-agua, una instalada en la ejecución del 
edificio y otra posterior. Actualmente, el estado de la original es irreparable, por lo que se 
decide retirarla, dejando espacio libre y modificando la instalación para simplificarla. 

b.- Con el uso de la nueva enfriadora se ha detectado la conveniencia de dotar a la 
instalación de depósitos de inercia. Aunque la instalación de los depósitos de inercia no 
parece necesario, dado el volumen de la instalación y los requerimientos de fabricante, 
la realidad es que el edificio requiere menos energía térmica de la esperada. El mal 
funcionamiento de la existente distorsionó la toma de esta decisión. Se aprovechará la 
actuación para eliminar la enfriadora antigua, reorganizar tuberías y colocar depósitos de 
inercia. 

c.- El salón de actos está climatizado mediante dos unidades Roof-Top situadas en 
cubierta. Una de ellas se encuentra en estado irreparable, por lo que es necesario 
sustituirla. 
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4. OBJETO Y ALCANCE 

El alcance del proyecto se refiere exclusivamente a las actuaciones descritas de reformas 
de climatización y las instalaciones eléctricas necesarias para su correcto funcionamiento. 

5. NORMATIVA VIGENTE DE APLICACIÓN 

− Para la redacción de esta separata se tendrán en consideración los siguientes 
Reglamentos y Normas Vigentes:  

− Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y las modificaciones 
posteriores. 

− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación y las modificaciones posteriores. 

− Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 
higiénicos-sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis. 

− Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrónico para baja Tensión. 

− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
− Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
− Real Decreto 486/1997, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

lugares de trabajo. 
− Real Decreto 485/1997, Disposiciones mínimas en Materia de Señalización 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
− Ordenanza municipal para la ecoeficiencia y la calidad de la gestión integral 

del agua. Aprobada el 28-01-2011 y posteriores modificaciones. 
− Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto).  
− Normas particulares de la Compañía Suministradora.
− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
− R. D. 486/1997, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares 

de Trabajo. 
− R. D. 485/1997, Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
− Ordenanza Municipal de Protección contra incendios de Zaragoza 
− Ley 31/1995, Prevención de Riesgos Laborales. 
− Normas UNE de Aplicación. 

6. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 

El Centro Cívico "Teodoro Sánchez Punter" está situado en el barrio de San José, en la 
plaza Mayor, número 2, de Zaragoza. 
Se trata de un edificio en forma de L en el que se incluye un gran Salón de Actos, ludoteca 
infantil, zona de la tercera edad, área de exposiciones, bibliotecas, aulas y talleres. Además, 
dispone de una cafetería. 
La climatización del edificio se basa en una generación térmica mediante bombas de calor 
agua-agua con distribución del agua térmica mediante tuberías a todo el edificio. Por un lado 
a climatizadores situados en cubierta que cubren la mayor parte del edificio y por otro lado a 
fancoil situados en recintos de pequeño tamaño. Para el vertido de la energía se utilizan dos 
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pozos de agua (captación e inyección). Además, existen algunas bombas de calor tipo Roof-
Top para un par de zonas concretas, entre ellas el Salón de Actos. 
Las diferentes actuaciones a realizar se describen los apartados siguientes. 

6.1 Retirada de enfriadora original. 
La instalación existente de generación térmica consta de dos enfriadoras en paralelo para 
uso alternativo, no simultáneo. 
Una de ellas es la original de construcción del edificio, aproximadamente de 1999. Su 
estado es irreparable y por ello se plantea su retirada definitiva antes de que se produzcan 
fugas de refrigerante u otros problemas. 
Con la retirada de la máquina se aprovechará para eliminar también las tuberías no 
necesarias y reorganizar el sistema para una sola enfriadora. 

La máquina a retirar es una York LCH-115 WL 50 HP 

La posición de la máquina y el esquema con las tuberías a retirar se puede observar en 
planos. Para la retirada será necesario recoger el refrigerante y desmontar la máquina en 
elementos que se puedan sacar desde el sótano a través de puertas de paso 80 cm. 
Todo el material se llevará a centros de reciclado homologados según el tipo de 
componentes y se entregarán certificados de su entrega. 

6.2 Instalación de depósitos de inercia. 
Con la nueva enfriadora funcionando durante un año y los datos que se pueden extraer de 
su sistema de control se comprueba que el número de arranques a la hora no es el 
recomendable. 
La máquina ha estado funcionando con un solo compresor (por motivos externos a la 
máquina) y aun así la media de arranques del periodo se acerca a las seis veces a la hora, 
lo que indica que habrá muchas horas en las cuales los arranques serán excesivos. 
La instalación se ejecutó sin depósitos de inercia ya que la anterior máquina no disponía de 
ellos y por lo tanto lo lógico era decidir que no fueran necesarios. Los datos con los que se 
contaba, en cuanto a la instalación, también parecían indicar que no era necesario. 
Con la retirada de la máquina original queda sitio suficiente para la colocación de un 
volumen de agua adecuada. 
La máquina para la que se colocarán los depósitos de inercia es una DAIKIN EWWQ300. 
Según el manual del fabricante se recomiendan 5 litros por kW de potencia frigorífica. 
Resultando 5 l/kW x 314 kW = 1.570 litros. 
El circuito de distribución de agua se estima que ya tiene un volumen de este orden. No 
obstante, y debido a los datos proporcionados por la máquina, se colocarán dos depósitos 
de 800 litros cada uno. De esta forma los depósitos ya proporcionarán el volumen teórico 
necesario. 
El hecho de colocar dos depósitos se debe a que hay en introducirlos por las puertas 
existente de 80cm y bajarlos por las escaleras de acceso a sótano, siendo los depósitos de 
800 litros los únicos, qué además, tienen la altura adecuada a la sala de máquinas. 
En planos se puede observar el esquema hidráulico definitivo. 

6.3 Sustitución de Roof-Top. 
El salón de actos, actualmente está climatizado con dos bombas de calor tipo Roof-Top, 
situadas en cubierta, cada una a un lado del salón de actos. 
La impulsión de aire se realiza con difusores de suelo para la zona de espectadores y cpn 
toberas en la zona superior. El retorno mediante dos grandes rejillas situadas en las paredes 
laterales. 
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Uno de los Roof-Top se encuentra en un estado de no reparación por lo que se sustituirá por 
otro de características similares, pero con algunos cambios significativos: 

- El Root-Top hace varios años que está averiado y el salón de actos se ha podido 
climatizar sin grandes problemas solo con la otra máquina. Por ello la potencia se 
plantea algo inferior. 

- En la actualidad no existe ventilación. Por ello el nuevo si se plantea con ventilación, 
freecooling y recuperación de energía mediante circuito frigorífico. 

Con las características de la nueva máquina no es necesario modificar cableado eléctrico ni 
sistema de distribución de aire, únicamente acoplar a los conductos actuales en la zona de 
entrada al edificio. 
La máquina nueva se conectará al sistema de control central existente, permitiendo realizar 
arranque-parada, control de consumos y generación, averías, alarmas e históricos de los 
parámetros descritos. 

6.4 Ahorro Energético 
Las actuaciones descritas, suponen un ahorro energético y disminución de emisiones de 
CO2. 
La cuantificación estimada es la siguiente: 

- Modificación en sala de máquinas. 
Funcionamiento 10 horas diarias 
365 días al año 
Media de potencia empleada el 25% 
Potencia de consumo 110 kW 
Total = 10x365x0.25x110=100.375 kWh.  
Se estima una disminución del 5% al mejorar arranques y necesidad3es de bombeo, 
por lo que resulta un ahorro de 5.018 kWh 

- Sustitución de Roof-Top 
Máquina antigua 
Funcionamiento 12 horas semanales 
Potencia de máquina antigua 19kW 
Potencia media 50% 
Total = 12*52*19*0.5=5.928 kWh 
Nueva máquina  
Potencia térmica verano 45,9, rendimiento estacional 4,6 
Total verano = 12x26(semanas)x 45,9/4,6 x 0.5 = 1.556 kWh 
Potencia invierno 43,6, rendimiento estacional 3,45
Total invierno = 12x26x43,6/3.45x0.5 = 1.971 kWh 
TOTAL = 3.527 kWh 
Se estima un ahorro de 2.401 kWh (40%)  

6.5 Disminución Emisiones CO2 

El IDEA marca como coeficiente para el cálculo de emisiones en consumo eléctricos 
distintos de viviendas 2,95 tCO2/MWh. 
De esta forma la reducción de emisiones resulta: 
- Mejoras en sala máquinas = 5.018 x 2,95 = 14.803 kCO2 
- Sustitución Roof-Top = 2.401 x 2.95 = 7.083 kCO” 
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7. DISEÑO Y DIMENSIONADO. JUSTIFICACIÓN 
En los siguientes apartados se exponen los requerimientos del RITE en cuando a diseño y 
dimensionado de la instalación. 
Se justificará el cumplimiento de cada uno de ellos y las medidas adoptadas. 

7.1 Bienestar e Higiene 

Calidad Térmica del ambiente 

Temperatura y humedad ambiente 
Según la Tabla 1.4.1.1 de la I.T.1.1.4.1.2 las condiciones de temperatura y humedad para 
0,5 clo en verano y 1 clo en invierno con una actividad de 1,2 met las condiciones serán: 

Calefacción VALOR REFERENCIA
Temperatura seca ºC 21 - 23 RITE
Humedad relativa % 40 - 60 RITE

Refrigeración VALOR REFERENCIA
Temperatura seca ºC 24 - 26 RITE
Humedad relativa % 40 - 60 RITE

El Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el RITE, añade el 
apartado I.T. 3.8 “Limitación de temperaturas” en el que se establece, por razones de ahorro 
energético, la limitación de la temperatura en los edificios de uso administrativo, comercial y 
pública concurrencia. 
En este caso las temperaturas se limitarán de la siguiente manera: 

− Temperatura en recintos calefactados igual o inferior a 21ºC. 
− Temperatura en recintos refrigerados igual o superior a 26ºC. 
− La humedad relativa se mantendrá entre el 30% y el 70%. 

Estas condiciones se mantendrán durante el uso, explotación y mantenimiento de la 
instalación térmica, por razones de ahorro de energía, con independencia de las condiciones 
interiores de diseño establecidas en la tabla anterior. 
En la tabla general de recintos se puede ver las condiciones seleccionadas para cada 
recinto. 
Con las cargas obtenidas y la selección de los diferentes tratamientos y unidades terminales 
se conseguirán las condiciones requeridas. 

Velocidad media del aire 
La velocidad media del aire en zonas ocupadas se ha calculado para que sea inferior a: 

Tipo Velocidad Turbulencia
Mezcla <0,14 m/s 40%
Desplazamiento <0,11 m/s 15%

Se ha tomado 21ºC para establecer el máximo de velocidad por ser la temperatura mínima 
de diseño en cualquier época del año. 

Calidad del aire interior 
No es de aplicación el CTE, siendo este aplicable a viviendas. 

Categoría del aire interior (IDA) 
Para los diferentes recintos del edificio se ha seleccionado una calidad mínima del aire 
según apartado IT 1.1.4.2.2 del RITE. 
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Las calidades seleccionadas es IDA3. 

Caudal mínimo de aire exterior 
Según el uso y actividad de cada recinto se utiliza uno de los diferentes métodos del 
apartado IT-1.1.4.2.3 del RITE. 
Se utiliza de manera genérica el método “a) cálculo indirecto de aire exterior por persona” 
según tabla 1.4.2.1. 
No existen recintos en donde se prevea permiso de fumar. 
Para recintos de no ocupación permanente se aplica la tabla 1.4.2.4. 

�

Filtración de aire exterior 
Todo el aire exterior se introducirá a través de filtros adecuados según tabla 1.4.2.5. 
En la selección se ha tomado como calidad de aire exterior ODA 2 ya que al ser una zona 
urbana existen altas concentraciones de partículas y de contaminantes gaseosos, sin llegar 
a extremos. 

IDA.01 IDA.02 IDA.03 IDA.04
ODA.02 G4/F7/F9 G4/F6/F8 G4/F5/F7 G4/F5/F6

En el presente proyecto se ha tenido en cuenta un IDA3 para la selección de las UTA's. 
Se incluirán además filtros G4 como pre filtro en los retornos de aire a las unidades de 
tratamiento. 

Aire de extracción 
El aire de recintos del tipo AE1 y AE2 se utilizará en ciertos casos como aire de 
transferencia hacia  locales de servicio y aseos. 
En ningún caso se utiliza como aire de transferencia desde AE3, AE4 ni de locales en donde 
se permita fumar. 

Higiene 

Preparación de ACS 
No se prevé la instalación de un sistema de producción de ACS. 

Aperturas de servicio 
Se han previsto registros en los conductos según la norma UNE-ENV 12097. Así mismo se 
han previsto registros en los techos del edificio para permitir el acceso a todos los elementos 
necesarios. 

Calidad acústica 
Se cumplen los requisitos del documento DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
Se han limitado los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir 
a los recintos protegidos y habitables del edificio a través de sujeciones o puntos de 
contacto de aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten 
perceptiblemente los niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio. 

Equipos situados en recintos protegidos 
Los niveles de potencia acústica, LW, de los equipos interiores de aire acondicionado serán 
menores que el valor del nivel sonoro continuo equivalente estandarizado, ponderado 
A,LeqA,T, establecido en la siguiente tabla para cada tipo de recinto: 
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Tipo de recinto Valor de  LeqA,T (dBA)

Oficinas 45

Zonas comunes 50

Equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas 
El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas 
exteriores anejas, será tal que en el entorno del equipo y en los recintos habitables y 
protegidos no se superen los objetivos de calidad acústica correspondientes. En la cubierta 
la maquinaria existente se reduce a extractores de garajes y aseos. 

7.2 Eficiencia energética 

Generación de frío y calor 

Escalonamiento de potencia 
Los generadores seleccionados se ajustan a las potencias parciales requeridas por la 
instalación. 
Se prevé la instalación de depósito de inercia de la capacidad indicada por el fabricante: 
2x800 litros. De modo que se reduzcan los arranques y paradas de las plantas de 
producción mejorando la eficiencia y alargando la vida de los equipos. 

Redes de tuberías 

Se ha previsto: 
− Aislar todas las tuberías para transporte de fluidos fríos. 
− Aislar todas las tuberías para transporte de fluidos a temperatura >40ºC cuando 

discurran por zonas no calefactadas. 
− Los tramos al exterior se protegerán con chapa de aluminio, colocada para evitar el 

paso del agua de lluvia y el deterioro por radiación solar. 
− Aislamientos de equipos según fabricante. 
− Evitar la congelación de los fluidos mediante movimiento de estos. 
− El aislamiento previsto dispone de barrera de vapor superior a 50 Mpa m2 s/g. 

Para la selección de espesores se ha optado por el procedimiento simplificado. Para las 
condiciones de la instalación planteada resulta para diferentes temperaturas del agua la 
siguiente tabla de espesores (mm): 

DIÁMETRO EXTERIOR 40-60 ºC 0-10 ºC 

INTERIOR EXTERIOR INTERIOR EXTERIOR

D � 35 25 35 20 40

35 < D � 60 30 40 30 50

60 < D � 90 30 40 30 50

90 < D � 140 30 40 40 60

140 < D 35 45 40 60

− Los equipos, depósitos, etc. se aislarán con el equivalente a D>140 
− Para redes de funcionamiento todo el año el aislamiento se aumenta en 5mm. 
− Para instalaciones de climatización a dos tubos el aislamiento será el más exigente. 
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− Se aislarán todos los accesorios, válvulas, filtros, bombas, etc... 
− Las tuberías para unidades terminales de menos de 20mm empotradas y de menos de 5m se aislarán con 10mm. 
− El espesor real se ajustará a la conductividad del material seleccionado según RITE.

Redes de conductos 
Se cumplen las siguientes condiciones: 

− No se producirán condensaciones. 
− Todos los conductos están previstos tanto para aire caliente como frío. Por ello el 

espesor equivalente mínimo de aislamiento previsto es de 30mm en interior y 50mm 
en exterior. 

− Se aislarán todos los conductos, tanto impulsión como retorno. Únicamente se 
dejaran sin aislar aquellas redes de extracción en las que no sea necesaria la 
recuperación de energía. 

− En todo momento se ha comprobado la idoneidad contra condensaciones. 
− Los conductos al exterior se protegerán con chapa de aluminio, instalada para evitar 

la entrada de agua de lluvia. 
− Los equipos dispondrán del aislamiento adecuado según normativa aplicable al 

fabricante. 
− No se utilizarán separadores de gotas en las baterías de refrigeración. 

Los componentes de la instalación se han diseñado para cumplir las caídas de presión 
máximas establecidas en apartado IT 1.2.4.2.4. 

Equipos de transporte 

Transporte de aire 
Los ventiladores y motores de toda la instalación han sido seleccionados cumpliendo los 
requisitos del RITE. Aquellos que forman parte de un conjunto (como unidades de 
tratamiento de aire, Fancoils, etc...) se han calculado por el fabricante cumpliendo los 
requisitos. 

Transporte de agua 
La red se ha diseñado ajustándose, en cuanto a su división y trazados, lo máximo posible a 
los diferentes usos de los recintos y tipos y disposición de elementos terminales. 

Motores eléctricos 
Los motores de los diferentes equipos de transporte se han seleccionado cumpliendo los 
requisitos de rendimientos exigidos en la tabla 2.4.2.8 del RITE, cuando es de aplicación. 

Control de instalaciones 

Se ha diseñado un sistema de control, comentado ampliamente en el apartado 
correspondiente. 

Control termohigrométicro 
− THM-C3.- Pertenecen a esta categoría todos los recintos climatizados mediante 

unidades Fancoils. Se dispone para ello de control mediante termostato, el cual 
ejercerá su función o por paro-marcha, variando el caudal de aire y actuando sobre 
las válvulas que permiten el paso de agua a los Fancoils. Con ello se conseguirá 
controlar la temperatura de cada zona.  
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Control de calidad el aire 
− IDA-C6 (calidad).- En los recintos donde la ocupación sea variable, se prevén 

sensores de CO2 que permitan ajustar el caudal de ventilación. Se limitará un 
mínimo de caudal independientemente del nivel medido. 

Contabilización de consumos 

Se prevé la instalación de los siguientes elementos: 
− Contador de electricidad de suministro al Roof-Top.  
− Se instalará un contador de energía generada en el Roof-Top. 

Recuperación de energía 

�

Enfriamiento gratuito 
El Roof-Top dispone de freecooling.. 

Recuperación energía del aire de extracción 
El Roof-Top dispone de recuperador de energía del tipo frigorífico 

Zonificación 
La instalación se ha dividido principalmente en zonas de uso en cuando a sistema de 
tratamiento. Posteriormente la distribución de los elementos terminales de difusión y retorno, 
se han distribuido teniendo en cuenta los origines de las cargas (cerramientos, 
acristalamientos, cargas internas, etc.). 

Aprovechamiento energías renovables 

No se aprovecha ninguna energía renovable. 

Limitación energías convencionales 

No se utilizan resistencias de apoyo en las bombas de calor. 
No se prevé es uso de electricidad para climatización por efecto Joule de ningún recinto. 
No se climatiza ningún recinto no habitable. 
Para el acondicionamiento termo-higrométrico no se utilizarán fluidos con efectos opuestos. 
Solamente en los recintos donde el aire de ventilación es tratado independientemente del 
tratamiento de cargas del local existirán dos fluidos distintos. Al tratarse el aire primario no 
tratado, no se consideran efectos opuestos. 
No se prevé el uso de combustibles sólidos de origen fósil. 

7.3 Seguridad 

Generación de calor y frío 
Los equipos instalados son autónomos. 

Sala de máquinas 
Se reduce la capacidad de generación y de refrigerantes, por lo que no es necesario 
comprobaciones. 
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Redes de tuberías 

Instalación de tuberías 
Para la soportación se tendrá en cuenta las instrucciones de los fabricantes. 
Se han previsto elementos flexibles en la unión de tuberías y equipos. 
Se ha diseñado la instalación para evitar esfuerzos mecánicos por dilatación, se colocarán 
dilatadores adecuados en los tramos en donde sea necesario. 

Alimentación 
No se actúa 

Vaciado y purga 
No se actúa 

Expansión y circuitos cerrados 
No se actúa 

Golpe de ariete 
No se actúa 

Filtración 
No se actúa 

Redes de conductos 

Se plantea el uso de conductos auto portantes en el interior y auto portantes con paredes 
reforzadas de aluminio para exterior. Ambos se montarán siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 
No se prevé el uso de plenums. 

Tratamiento de agua 
No se actúa 

Unidades terminales 

Todas las unidades terminales se han previsto con válvulas de corte, para poder 
independizarlas del circuito. 

Utilización 

La temperatura máxima de generación será de 45ºC, por lo tanto la temperatura máxima en 
las unidades terminales será siempre menor a 80ºC. Todos los elementos se aislarán 
adecuadamente. 
Todos los elementos se prevén con fácil acceso, especialmente los de mayor asiduidad en 
su uso o revisión. 
Los componentes ocultos dispondrán de fácil acceso y quedarán reflejados en los planos 
finales. 
Todas las conducciones y elementos de la instalación quedaran marcados según UNE 
100100 y señalizados en planos y esquemas. 
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Las instrucciones de seguridad, manejo y maniobra estarán en lugar visible en las salas 
técnicas. 
Se han previsto aparatos de medida en todos los puntos necesarios, 

Consumo de gas 

No se prevén equipos consumidores de gas. 

8. MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO 

Se indican a continuación las instrucciones de uso y mantenimiento de acuerdo con la IT 3, 
conteniendo las instrucciones de seguridad, manejo y maniobra, así como los programas de 
funcionamiento, mantenimiento preventivo y gestión energética de la instalación. 

Se trata de establecer las exigencias que deben cumplir las instalaciones térmicas con el fin 
de asegurar que su funcionamiento, a lo largo de su vida útil, se realice con la máxima 
eficiencia energética, garantizando la seguridad, la durabilidad y la protección del medio 
ambiente. 

Mantenimiento y uso de la instalación térmica 

La instalación térmica se utilizará y mantendrá de conformidad con los procedimientos que 
se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica nominal y sus 
características técnicas:  

− La instalación térmica se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento 
preventivo que cumpla con lo establecido en el apartado IT.3.3.  

− La instalación térmica dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá 
con el apartado IT.3.4.  

− La instalación térmica dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de 
acuerdo con el apartado IT.3.5.  

− La instalación térmica se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y 
maniobra, según el apartado IT.3.6.  

− La instalación térmica se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, 
según el apartado IT.3.7.  

Programa de mantenimiento preventivo 

La instalación térmica se mantendrá de acuerdo con las operaciones y periodicidades 
contenidas en la siguiente tabla. 
Es responsabilidad del mantenedor autorizado o del director de mantenimiento, cuando la 
participación de este último sea preceptiva, la actualización y adecuación permanente de las 
mismas a las características técnicas de la instalación. 

Operación 
Periodicidad

�70kW >70kW
1. Limpieza de los evaporadores t t 
2. Limpieza de los condensadores t t
3. Drenaje, limpieza y tratamiento del circuito de torres de 
refrigeración

t 2t 

4. Comprobación de la estanquidad y niveles de refrigerante y 
aceite en equipos frigoríficos

t  m 

5. Comprobación y limpieza, si procede, del circuito de humos de t 2t
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Operación 
Periodicidad

�70kW >70kW
calderas
6. Comprobación y limpieza, si procede, de conductos de humos y 
chimenea t 2t 

7. Limpieza del quemador de la caldera t m
8. Revisión del vaso de expansión t m
9. Revisión de los sistemas de tratamiento de agua t m
10. Comprobación de material refractario -- 2t
11. Comprobación de estanquidad de cierre entre quemador y 
caldera t m 

12. Revisión general de calderas de gas t t
13. Revisión general de calderas de gasóleo t t
14. Comprobación de niveles de agua en circuitos t m
15. Comprobación de estanquidad de circuitos de tuberías -- t
16. Comprobación de estanquidad de válvulas de interceptación -- 2t
17. Comprobación de tarado de elementos de seguridad -- m
18. Revisión y limpieza de filtros de agua -- 2t
19. Revisión y limpieza de filtros de aire t m
20. Revisión de baterías de intercambio térmico -- t
21. Revisión de aparatos de humectación y enfriamiento 
evaporativo t m 

22. Revisión y limpieza de aparatos de recuperación de calor t 2t
23. Revisión de unidades terminales agua-aire t 2t
24. Revisión de unidades terminales de distribución de aire t 2t
25. Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire t t
26. Revisión de equipos autónomos t 2t
27. Revisión de bombas y ventiladores -- m
28. Revisión del sistema de preparación de agua caliente sanitaria t m
29. Revisión del estado del aislamiento térmico t t
30. Revisión del sistema de control automático t 2t
31. Revisión de aparatos exclusivos para la producción de agua 
caliente sanitaria de potencia térmica nominal �24,4 kW 4a -- 

32. Instalación de energía solar térmica * *
33. Comprobación del estado de almacenamiento del 
biocombustible sólido s s 

34. Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de 
biocombustible sólido 2t 2t 

35. Limpieza y retirada de cenizas en instalaciones de 
biocombustible sólido m  m 

36. Control visual de la caldera de biomasa s s
37. Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de 
calderas y conductos de humos y chimeneas en calderas de 
biomasa.

t  m 

38. Revisión de los elementos de seguridad en instalaciones de 
biomasa m m  

s: una vez cada semana  

m: una vez al mes; la primera al inicio de la temporada.  

t: una vez por temporada (año).  

2t: dos veces por temporada (año); una al inicio de la misma y otra a la mitad del período de uso, siempre que haya una 

diferencia mínima de dos meses entre ambas.  

4a: cada cuatro años.  

*: El mantenimiento de estas instalaciones se realizará de acuerdo con lo establecido en la Sección HE4 "Contribución solar 

mínima de agua caliente sanitaria" del Código Técnico de la Edificación.  
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9. PROGRAMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA 

9.1  Evaluación periódica del rendimiento de los equipos generadores de calor 

La empresa mantenedora realizará un análisis y evaluación periódica del rendimiento de los 
equipos generadores de calor en función de su potencia térmica nominal instalada, midiendo 
y registrando los valores, de acuerdo con las operaciones y periodicidades indicadas en la 
tabla 3.2. que se deberán mantener dentro de los límites de la IT 4.2.1.2 a).  

Tabla 3.2.- Medidas de generadores de calor y su periodicidad. 

Medidas de Generadores de Calor 

Periodicidad  

20kW < P � 70kW 7OkW<P�1000kW P>1000kW
1. Temperatura o presión del fluido portador en entrada y 

salida del generador de calor 2a 3m m 

2. Temperatura ambiente del local o sala de máquinas 2a 3m m
3. Temperatura de los gases de combustión 2a 3m m

4. Contenido de CO y C02 en los productos de 
combustión 2a 3m  m 

5. Índice de opacidad de los humos en combustibles 
sólidos o líquidos y de contenido de partículas sólidas en 

combustibles sólidos
2a 3m m 

6. Tiro en la caja de humos de la caldera 2a 3m m
m: una vez al mes; la primera al inicio de la temporada 

3m: cada tres meses; la primera al inicio de la temporada 

2a: cada dos años 

9.2 Instalaciones de energía Solar Térmica 

No procede en esta instalación. 

9.3  Asesoramiento energético  

La empresa mantenedora asesorará al titular, recomendando mejoras o modificaciones de la 
instalación así como en su uso y funcionamiento que redunden en una mayor eficiencia 
energética.  
Además, en instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW, la empresa 
mantenedora realizará un seguimiento de la evolución del consumo de energía y de agua de 
la instalación térmica periódicamente, con el fin de poder detectar posibles desviaciones y 
tomar las medidas correctoras oportunas. Esta información se conservará por un plazo de, 
al menos, cinco años.  

9.4 Instrucciones de seguridad 

Las instrucciones de seguridad serán adecuadas a las características técnicas de la 
instalación concreta y su objetivo será reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios u operarios sufran daños inmediatos durante el uso de la instalación.  
En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW estas 
instrucciones deben estar claramente visibles antes del acceso y en el interior de salas de 
máquinas, locales técnicos y junto a aparatos y equipos, con absoluta prioridad sobre el 
resto de instrucciones y deben hacer referencia, entre otros, a los siguientes aspectos de la 
instalación: parada de los equipos antes de una intervención; desconexión de la corriente 
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eléctrica antes de intervenir en un equipo; colocación de advertencias antes de intervenir en 
un equipo, indicaciones de seguridad para distintas presiones, temperaturas, intensidades 
eléctricas, etc.; cierre de válvulas antes de abrir un circuito hidráulico; etc.  

9.5  Instrucciones de manejo y maniobra 

Las instrucciones de manejo y maniobra, serán adecuadas a las características técnicas de 
la instalación concreta y deben servir para efectuar la puesta en marcha y parada de la 
instalación, de forma total o parcial, y para conseguir cualquier programa de funcionamiento 
y servicio previsto.  

En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW estas 
instrucciones deben estar situadas en lugar visible de la sala de máquinas y locales técnicos 
y deben hacer referencia, entre otros, a los siguientes aspectos de la instalación: secuencia 
de arranque de bombas de circulación; limitación de puntas de potencia eléctrica, evitando 
poner en marcha simultáneamente varios motores a plena carga; utilización del sistema de 
enfriamiento gratuito en régimen de verano y de invierno.  

9.6 Instrucciones de funcionamiento 

El programa de funcionamiento, será adecuado a las características técnicas de la 
instalación concreta con el fin de dar el servicio demandado con el mínimo consumo 
energético.  
En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW comprenderá los 
siguientes aspectos:  

− horario de puesta en marcha y parada de la instalación;  
− orden de puesta en marcha y parada de los equipos;  
− programa de modificación del régimen de funcionamiento;  
− programa de paradas intermedias del conjunto o de parte de equipos;  
− programa y régimen especial para los fines de semana y para condiciones especiales 

de uso del edificio o de condiciones exteriores excepcionales.  

Zaragoza, febrero  de 2019 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

Ingeniero T. Industrial 

El Ingeniero Industrial 
Colegiado nº.- 1.799 C.O.I.I.A.Rl 

Fdo: Pedro Alonso Domínguez 
El Funcionario Municipal 

Fdo Manuel López Llopis 
Asistencia Técnica Externa 
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ANEJO FOTOGRÁFICO 

ROOF - TOP 
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CONDUCTOS DE ROOF-TOP A SALÓN DE ACTOS 
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ENFRIADORA A ELIMNAR Y TUBERIAS 
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ANEJO II - GESTIÓN DE RESIDUOS 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE LA OBRA   

Normativa: 

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de 
construcción y demolición. 

Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de 
residuos y lista europea de residuos 

Decreto 262/2006, de 27 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprobaba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la 
demolición 

Índice: 

1. Previsión de la cantidad de residuos 
2. Operaciones de gestión a las que se destinaran los residuos 
3. Operaciones de separación o retirada selectiva proyectadas 
4. Prescripciones técnicas previstas para la realización de las operaciones de gestión de 
DCD en la propia obra. 
5. Presupuesto estimado del coste de la gestión de los residuos. 
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1. ESTIMACION DE LA CANTIDAD DE R.C.D. QUE SE GENERARAN EN LA OBRA 

Para cuantificar el volumen de RCD, en ausencia de datos más contrastados, puede 
manejarse un parámetro estimativo con fines estadísticos de 0,10 m (debido a que la 
mayoría de los elementos reformados son láminas de escaso volumen) de altura de mezcla 
de residuos por m2: 
No existirán residuos del tipo construcción 
Todos los residuos serán del tipo metálico y eléctricos, así como de gases utilizados en 
refrigeración. 
Se estima: 

- Tipo metálico 1,5 Tn  
- Tipo Eléctrico 0,1 Tn 
- Tipo Gas Refrigerante 0,03 Tn 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
5O

T
A

1M
D

Y
vV

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 34 / 137
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 27/05/2020 6431314

ROBERTO BELLO MUÑOZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/06/2020 6437058

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 02/06/2020 6439103



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

22 

OPERACIONES DE GESTION A LAS QUE SE DESTINARAN LOS RESIDUOS 

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ"  
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3. Metales (incluidas sus aleaciones)
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4. Papel 
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1. Arena, grava y otros áridos
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�
 2��%����� ������	��

�����	���� �� ��������
������$�	��


#�$���	��8��%����-��	���
-�����
���%�������
����6%���
�	�
������	����	�������
����9�

������	��

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos
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4. Piedra 
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4. OPERACIONES DE SEPARACION O RETIRADA SELECTIVA PROYECTADAS 

Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección).  
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Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos.  
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Previsión de operaciones de valoración "in situ" de los residuos generados.  
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5. PRESCRIPCIONES TECNICAS PREVISTAS PARA LA REALIZACION DE LAS 
OPERACIONES DE GESTION DE RCD EN LA PROPIA OBRA. 

�
 Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 
estructuras auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia 
obra como a los edificios colindantes. Como norma general, se procurará actuar retirando 
los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará 
desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás 
elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 







�
 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, 
también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

�

�
 El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se 
realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos 
de un modo adecuado. 

�
 Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al 
menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la 
siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el 
número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos, creado en el art. 43 de 
la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular del 
contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u 
otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

�

�

�

�
 El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

�

�
 En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos 
de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

�
 Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 
licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte 
del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la 
obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores 
adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
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�
 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera …) son 
centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en 
los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo 
que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega 
en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o 
proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

�

�

�
 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en 
una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la 
legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden 
MAM/304/2002), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos 
de las ordenanzas locales.  Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las 
obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde 
con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

�

�

�
 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 
06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En 
cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, 
de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

�

�

�
 Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 
“escombro”. 

�
 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

L� Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación 
de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en 
caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación, y la contaminación con otros materiales.  
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6.- PRESUPUESTO ESTIMADO DEL COSTE DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS. 
   

Zaragoza, febrero  de 2019 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

Ingeniero T. Industrial

El Ingeniero Industrial 
Colegiado nº.- 1.799 C.O.I.I.A.Rl 

Fdo: Pedro Alonso Domínguez 
El Funcionario Municipal 

Fdo Manuel López Llopis 
Asistencia Técnica Externa 

326,00

(3�+0�<�0�310�&3��30

TOTAL 1,63 200,00

POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Y OTROS
1,63

TIERRAS Y PETREOS DE LA 

EXCAVACION

Tipo de RCD

(3�+0�<�0�310�+B�&3��30

Importe €
Estimación RCD en Tn

Coste gestión en €/Tn
planta, vertedero, gestor 

autorizado 
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PROYECTO DE REFORMA DE EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN DE 
SALÓN DE ACTOS Y MEJORAS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
DE FRÍO Y CALOR DEL CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ 
PUNTER
19-017 – SJO C CIVICO SANCHEZ PUNTER EFIC ICL – P1 REM: 121

PLIEGO DE CONDICIONES 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE EJECUCIÓN 

APARTADOS: 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

D. CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

Naturaleza y objeto del pliego general 

Artículo 1. EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la ejecución de 
las obras  fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, 
según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor 
de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico, así como las relaciones 
entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra 
Complementariamente, serán de obligado cumplimiento las condiciones especificadas en la Orden de 4 de junio 
de 1973, Pliego de condiciones de la Dirección General de Arquitectura y el Código Técnico de la Edificación. 

Documentación del contrato de obra 

Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor 
de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2º El pliego de condiciones particulares. 
3º El presente pliego general de condiciones. 
4º El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el estudio de seguridad y salud y el proyecto de control de 
calidad de la edificación. 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de control de 
calidad, si la obra lo requiriese. 
Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de la obras se incorporan al proyecto como interpretación, 
complemento o precisión de sus determinaciones. 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece 
sobre la medida a escala. 
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B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

1. Obras incluidas en el pliego 

Comprende este Pliego las Condiciones de Ejecución que, además de las Condiciones Económico Administrativas 
y Condiciones Técnicas Particulares deben regir (para la construcción hasta su total acabado, así como cuantas 
modificaciones o aumentos de obra se realicen) para llevar a término las obras.. Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción a los documentos de Proyecto (Memoria, Planos, Pliegos de Condiciones, Mediciones y Presupuestos) y 
de la buena práctica en la construcción. Así mismo, se realizarán de acuerdo con cuantos detalles, órdenes 
verbales o escritas sean dadas por la Dirección Facultativa de las obras para su completa terminación.  
En todo caso en la ejecución de las obras deberá observarse la totalidad de las normas vigentes aplicables. 

2. Agentes de la edificación 

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. 
Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la Edificación (en adelante 
LOE) y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 

2.1. Promotor 

Es promotor del presente Proyecto el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 

2.2. Autora del proyecto (Proyectista). 

Son autores del presente proyecto los Ingenieros Industriales Manuel López Llopis y Carlos Martínez Jover.. 

2.3. Contratista de las obras (Constructor). 

Además de las condiciones generales establecidas en la Ley de Contratación de las Administraciones Públicas, y 
en relación a lo establecido por la LOE, las condiciones del Constructor son las siguientes: 

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al 
contrato. 

2. Son obligaciones del constructor: 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 
actuar como constructor. 
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación 
o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la 
obra. 
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 
f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
h) Suscribir las garantías previstas en la legislación. 
Antes de dar comienzo las obras el constructor examinará la documentación aportada, haciendo constar la 
necesidad de aclaraciones, necesidad de ampliación de la documentación o impedimentos para la ejecución de 
las obras,  
Deberá cumplir todas las disposiciones en materia de reglamentación laboral, y seguridad y salud en la 
construcción 
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2.4. Director de la obra. 

1. El director de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra 
en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, 
la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de 
asegurar su adecuación al fin propuesto. 
2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 
3. Son obligaciones del director de la obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero 
o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En 
caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 
b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características 
geotécnicas del terreno. 
c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que 
vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 
f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en 
su caso fueran preceptivos. 
g) Las relacionadas en el artículo 13 de la LOE, en aquellos casos en los que el director de la obra y el director de 
la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción elegida, de conformidad con lo previsto en 
el apartado 2.a). 
Le corresponde la interpretación técnica económica o estética del Proyecto de ejecución. Redactar las 
modificaciones, adiciones, o rectificaciones del proyecto que fueran precisas. Asistir a las obras cuantas veces lo 
requiera la naturaleza y complejidad de la obra, o se le requiera, a fin de resolver las contingencias que se 
produzcan.  

2.5. Director de la ejecución de la obra. 

1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la 
función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado. 
2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 
b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. 
c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del director de obra. 
d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir 
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 
resultados del control realizado. 
g) Le corresponde además:  

• Efectuar la comprobación del replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión 
del director de la obra y del Constructor. 

• Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones, y demás unidades de obra, previas a 
la recepción de las mismas. 
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2.6. Entidades y laboratorios de control de calidad de la edificación. 

1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la 
verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo 
con el proyecto y la normativa aplicable. 
2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia 
técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de 
una obra de edificación. 
3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, 
al director de la ejecución de las obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los 
trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 

2.7. Suministradores de productos 

1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de 
productos de construcción. 
2. Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra 
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas 
como en proceso de ejecución. 
3. Son obligaciones del suministrador: 
a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su 
origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa 
técnica aplicable. 
b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como 
las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada.

3. Propietarios y usuarios 

El Propietario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.  El usuario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, sin 
perjuicio de las posibles cesiones de uso posteriores. 

4. Seguro de obras 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta el 
fin del periodo de garantía, en las condiciones que figuren en el Pliego de Condiciones Administrativas, y en todo 
caso deberá disponer de los seguros indicados en el art. 19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación (LOE). 
En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurado y su 
cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada 
por la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros los pondrá el Contratista, 
antes de contratarlos, en conocimiento del Ayuntamiento, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 
reparos. 

5. Oficina en la obra 

El Contratista habilitará en la obra al menos una sala a disposición de la propia Empresa y la Dirección Facultativa. 
En esta Oficina se guardará una copia completa del Proyecto, Libro de Ordenes, Libro de Seguridad y Salud, póliza 
de seguros vigentes, planning de obra con seguimientos actualizados, fotocopias de documentos oficiales, fotoco-
pias de documentación de Seguros Sociales y Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la Cons-
trucción, hojas de suministro del hormigón, resultados de los ensayos, y cuanta documentación afecte a la 
recepción de materiales. 
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5. Presencia del constructor en la obra 

El Contratista, por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la obra durante la 
jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa o a su representante en las visitas que haga a las 
obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que considere necesarios y 
suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones de las mismas. 

6. Trabajos no estipulados expresamente en el pliego  

Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que los 
presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

7. Libro de Órdenes 

El Contratista tendrá siempre en la Oficina de la Obra y a disposición de la Dirección Facultativa el correspondiente 
«Libro de Ordenes», con sus hojas foliadas por duplicado, en el que redactará las que crea oportuno dar al 
Contratista para que adopte las medidas precisas para que los trabajos se lleven a cabo de acuerdo y en armonía 
con los documentos del Proyecto. Para ello, el Contratista deberá disponer del Libro el día en que se firme el Acta 
de Comprobación del Replanteo, de manera que se pueda diligenciar el mismo una vez firmada aquélla. 
Cada orden deberá ser extendida y firmada por la Dirección Facultativa y el «Enterado» suscrito con la firma del 
Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden extendida en el folio duplicado quedará en 
poder de la Dirección Facultativa, a cuyo efecto los folios duplicados irán trepados. 
El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente tiene la obligación 
de cumplimentar el Contratista de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Condiciones de aplicación según 
el artículo 1.1., no supone eximente y atenuante alguno para las responsabilidades que sean inherentes al 
Contratista. 

8. Replanteo 

Una vez recibida la comunicación de la adjudicación de la obra el contratista deberá presentar a la Dirección 
Facultativa de la misma: 

• Plan de Seguridad y Salud. 

• Plan de Control de Calidad  (si el Presupuesto es mayor de 30.000 €). 

• Plan de Obra ("Planning") adaptado a los plazos de ejecución previstos en su oferta. 

• Empresas subcontratistas que, de acuerdo con la oferta y contando con la conformidad de  la Dirección 
Facultativa, van a intervenir en la obra. 

Tras la aprobación del Plan de Seguridad y remisión de Aviso Previo a la Autoridad Laboral se procederá a la 
comprobación del  Replanteo. 
La Comprobación del Replanteo se realizará en el plazo que señale el Pliego de Condiciones Administrativas, y en 
su defecto dentro del mes siguiente a la fecha de formalización del Contrato de Adjudicación. 
La Comprobación del Replanteo se hará por el Contratista bajo la supervisión del director de las obras, y control e 
inspección del director de ejecución de las obras, empleando todos los elementos necesarios para que la obra 
quede perfectamente definida. 
Efectuada la misma, y con la obra ya cercada y correctamente señalizada al viario público, se extenderá la 
correspondiente Acta suscrita por el Director de la obra y el Contratista, sirviendo esta fecha de principio de plazo 
para la ejecución. 

9. Comienzo de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos 

El Contratista, inmediatamente al Acta de Comprobación del Replanteo, dará comienzo a las obras, 
desarrollándolas en la forma necesaria para que queden ejecutadas dentro de los períodos parciales y totales 
señalados en el Proyecto, Pliegos de Condiciones y Contrato.  
 Asimismo, el Contratista se compromete a mantener el nivel de obra marcado en el "planning" previamente 
presentado. El seguimiento del mismo se efectuará en intervalos periódicos coincidentes con los libramientos de 
certificaciones, y en todo caso una vez al mes. 
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10. Orden de los trabajos 

En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la Contrata, salvo aquellos 
casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativa, la Dirección Facultativa estime 
conveniente su variación.  
Estas órdenes deberán comunicarse precisamente por escrito a la Contrata, y ésta vendrá obligada a su estricto 
cumplimiento, de acuerdo con lo especificado en los Pliegos de Condiciones vigentes en la obra, siendo 
directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por incumplimiento. 

11. Control de obra 

El control de la obra se llevará a cabo bajo la supervisión del Director de la Ejecución, de acuerdo con el proyecto 
aprobado, y el Plan de Control presentado (en su caso) por el constructor. 
Dicho Plan de Control, presentado previamente a la emisión del Acta de Comprobación del Replanteo, deberá 
recoger al  menos  los ensayos mínimos necesarios de acuerdo con la normativa de calidad. Las Empresas de 
construcción homologadas, deberán tener su correspondiente Control de Calidad a disposición de la Dirección 
Facultativa de las obras. 
Toda la documentación referente a los ensayos realizados se presentará a la mayor brevedad posible a la Dirección 
de Ejecución de la obra, que deberá inspeccionar la misma. Una vez inspeccionada, se guardará en lugar seguro 
en la oficina de obra estando durante la ejecución de las obras a disposición de la Dirección Facultativa. 

12. Materiales y aparatos 

Los materiales y aparatos a emplear serán de buena calidad y se ajustarán a las condiciones señaladas en la 
documentación del proyecto. La interpretación de la documentación del proyecto, en caso de duda, corresponde 
al Director de la obra. 
De todos aquéllos que fuese necesario, por dudas en cuanto a su idoneidad, se realizarán ensayos y pruebas y 
serán de cuenta del Contratista los gastos que pudieran originarse, aún cuando estos ensayos no estén 
expresamente previstos en el plan de ensayos. 
En aquéllos que el proyecto lo requiera, se presentarán los certificados de homologación correspondientes. 

13. Mano de obra 

Será esmerada y responderá a lo que la buena práctica de la construcción exige en cada caso y para los distintos 
oficios que intervienen en las obras. 
Podrán ser demolidas y sin indemnización alguna, aquellas partes de obra que a juicio de la Dirección de Ejecución 
de la obra, o la Dirección de la obra, no respondan a las condiciones señaladas, para lo cual se estará a las 
tolerancias marcadas por las diferentes normativas que les afecten. 

14. medios auxiliares 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista las grúas, montacargas, andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por tanto, al 
Ayuntamiento ni a la Dirección Facultativa responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que 
pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. Para la suficiencia de tales medios se 
estará a lo estipulado en la legislación vigente. 

15. Obras ocultas 

Cuando una parte de la obra deba quedar oculta, se dará aviso con la suficiente antelación a la Dirección de 
Ejecución de la obra con objeto de que proceda a su inspección. 
En especial se notificará al Director de Ejecución de la obra antes de hormigonar los elementos armados para que 
pueda proceder a la inspección de las armaduras. Previamente al hormigonado de la cimentación se notificará, 
además, al Director de la obra. 
Si por incumplimiento de esta cláusula se dificultara o imposibilitara la inspección, recaerán sobre el Contratista 
las responsabilidades a que hubiera lugar. 
De todos los trabajos, unidades de obra e instalaciones que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, 
el Contratista vendrá obligado, por su cuenta, a levantar los planos necesarios e indispensables para que queden 
perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por duplicado y firmados por el Contratista, 
entregándose a la Dirección Facultativa. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
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16. Trabajos defectuosos 

El Contratista debe ejecutar las unidades de obra y emplear los materiales de forma que se cumplan todas las 
condiciones exigidas en todos los documentos del Proyecto, con arreglo a la normativa exigible, y según la buena 
práctica de la construcción. 
Por ello, y hasta que finalice el plazo de garantía de las obras, el Contratista es el único responsable de la ejecución 
de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su mala ejecución o 
por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le 
otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa no le haya llamado la atención sobre el 
particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre 
se supone se extienden y abonan a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, cuando la Dirección Facultativa advierta vicios o defectos en 
los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o que los aparatos colocados no reúnan las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, y antes de verificarse la 
recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se 
negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
(Normas para la Recepción). 

17. Vicios ocultos 

El Contratista estará obligado a dar cuenta a la Dirección Facultativa de la ejecución o terminación de aquellas 
partes de la obra que van a quedar ocultas antes de que tal circunstancia suceda, de manera que aquella pueda 
supervisarlas. 
En caso contrario, si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos 
de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, 
las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

18. Prórrogas por causa mayor 

 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que esta causa sea distinta 
de las que se especifican como de rescisión, aquél no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o 
no la fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable de la Dirección Facultativa. Para ello, el Contratista expondrá, 
en escrito dirigido a la Dirección Facultativa, la causa que impide la ejecución de los trabajos y el retraso que por 
ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa se solicite.  En 
todo caso la prórroga precisará la aprobación por el Órgano competente del Ayuntamiento. 

19. Medición y valoración de las obras 

Se efectuará la medición de toda la obra realizada, según el criterio y forma detallada en de la documentación del 
Proyecto y en el caso de no venir especificado, de acuerdo con las Normas Tecnológicas de la Edificación, 
aplicándose para la valoración de la obra realizada los precios unitarios del presupuesto, afectando el importe total 
por el tanto por ciento de baja que resulte de la adjudicación. 
Los precios unitarios señalados en el presupuesto se refieren a unidades de obra totalmente terminadas. En éstos 
se considera incluido el importe de la totalidad de gastos que origine su ejecución. En caso de las instalaciones, 
se supone que los precios se refieren a las unidades de obra terminadas y en funcionamiento.  En todo caso los 
precios siempre incluyen la amortización de maquinaria y material, consumo de energía, administración y dirección 
práctica del trabajo, interés del capital adelantado por el constructor, gastos fijos de obra y beneficio comercial del 
contratista, no pudiéndose exigir pago distinto por estos conceptos. 
Si durante el transcurso de las obras fuera necesario realizar unidades de obra no previstas en Proyecto, antes de 
su ejecución se estudiará por la Dirección Facultativa y Contratista el precio contradictorio que sirva para el abono 
de la misma, tomándose como base los precios unitarios que sirvieron para la redacción del presupuesto primitivo, 
y en cualquier caso los costes correspondientes a la fecha en que tuvo lugar la licitación inicial de la obra, así 
mismo afectados por la baja correspondiente.  En el caso de unidades de obra sin precios unitarios de referencia, 
se tomaran otros similares o proporcionales. 
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20. Aviso de Recepción de las obras 

Cuarenta y cinco días hábiles antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso de que los Pliegos de 
Condiciones estableciesen recepciones parciales, se comunicará por el Contratista, mediante escrito, a la 
Dirección Facultativa de la obra la fecha prevista para su terminación.  

21. Normas para la recepción 

Una vez avisada por el Contratista la fecha prevista de terminación de la obra, la Dirección Facultativa, en caso de 
conformidad y con un mes de antelación al menos, la elevará mediante informe al Órgano de Contratación de la 
obra, que adoptará la resolución que corresponda. 
El Órgano de Contratación designará un representante para la Recepción y comunicará, al menos con veinte días 
de antelación, a la Intervención General la fecha fijada para la misma. 
Para proceder a la recepción de las obras, será necesaria la asistencia del Contratista o representante legal, de la 
Dirección Facultativa (Director de las Obras y Director de la Ejecución) y de los representantes del Órgano de 
Contratación y de la Intervención municipal. 
Previamente el Contratista habrá aportado, y puesto a disposición de la Dirección Facultativa la siguiente 
documentación, con arreglo al artículo. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación: 

• Planos de modificaciones de proyecto y planos de instalaciones definitivos en originales y en soporte 
informático que requiera la Dirección Facultativa. 

• Relación identificativa de los técnicos intervinientes por parte del contratista, relación de subcontratistas y 
empresas suministradoras. 

• Documentación de pruebas y permisos para las correspondientes legalizaciones que se requieran por los 
Organismos y compañías competentes. 

• Instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones/maquinaría/equipos aportados por los fabricantes, 
incluyendo programas informáticos de los autómatas pasword, etc.. 

• Certificados correspondientes a las homologaciones y requerimientos exigidos por Prevención de Incendios. 

• La siguiente relación de documentos (indicativa y no exhaustiva) habrá sido facilitada y puesta a disposición de 
la dirección de la obra durante la misma 
• Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación requerida por la EHE, según 

el anejo UNO a este pliego 
• Autorización para la instalación de la grúa. 
• Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra 
• En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y firma 

homologados, garantía original de la misma por diez años 
• En cubiertas de teja, tanto cerámica como de hormigón, ensayos de heladicidad  
• Certificado de ensayos de los ladrillos caravista.
• Homologación de tabiques de yeso o cartón yeso 
• Certificado de clasificación de las ventanas  
• Documento de idoneidad de las puertas 
• Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en los puntos anteriores. 
• Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados 
• Homologación de los emisores de calefacción y calderas 
• Documentación técnica de todos los aparatos que consumen energía, tales como electrobombas, ventiladores, 

aparatos de iluminación, generadores, ascensores, etc.  
• Documentación de las válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc. 
• Homologación de los equipos de incendio y racord de las BIE 
• Homologación de las puertas cortafuego 
• Homologación de los contadores de gas 
• Certificado de calidad de las tuberías de agua calefacción, gas, y saneamiento. 
• Documentación de las cabinas de ventilación 
• Autorizaciones necesarias para todas y cada una de las instalaciones de la edificación que sean precisas para su 

futuro uso. 

Del resultado de la recepción se extenderá un Acta, con tantos ejemplares como intervinientes haya, firmada por 
los mismos. 
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Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se 
darán por recibidas, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en dicha Acta y se especificarán en 
la misma las precisas y detalladas instrucciones que la Dirección Facultativa debe señalar al Contratista para 
remediar los defectos observados, fijándole un plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo 
reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder a la recepción de las obras, de acuerdo con el artículo 
147.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

22. Garantía de las obras 

El plazo de garantía se contará partir de la fecha de recepción de las obras. En cubiertas planas, la 
impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y firma homologados, vendrá garantizada 
por diez años, de la que se presentará documentación a la firma del Acta de la Recepción. 
Durante el período de garantía será de cuenta del adjudicatario la conservación y reparación de la parte de obra 
defectuosa, imputable a calidad de los materiales o deficiente ejecución del trabajo. 

23. Liquidación 

Quince días antes del cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a instancia del 
Contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Comprobada la bondad de la obra realizada, se 
efectuará la devolución o cancelación  de la garantía, procediéndose a la liquidación del contrato. Para ello el 
Contratista deberá advertir al Servicio correspondiente con antelación suficiente de la terminación del plazo de 
garantía.  

24. seguridad y salud del personal de la obra 

Durante la ejecución de la obra se cumplirá en todo momento la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención 
de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción, así como sus concordantes. 

En particular se estará a lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud, que se elaborará por la empresa contratista 
con arreglo al Estudio de Seguridad y Salud del presente proyecto, debidamente aprobado con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

Todo operario que en razón de su oficio haya de intervenir en la obra tiene derecho a reclamar del Contratista 
todos aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente garanticen su seguridad personal durante la 
preparación y ejecución de los trabajos que le fueran encomendados. Es obligación del Contratista tenerlos 
siempre a mano en la obra y facilitarlos en condiciones aptas para su uso. 

El Contratista pondrá estos extremos en conocimiento del personal que haya de intervenir en la obra, exigiendo de 
los operarios el empleo de los elementos de seguridad, cuando éstos no quisieran usarlos. 

Es obligación del Contratista dar cumplimiento a lo legislado y vigente respecto a horarios, jornales y seguros, 
siendo sólo él responsable de su incumplimiento. 

25. Inspecciones de seguridad 

El Plan de Seguridad y Salud se ajustará a las condiciones del Estudio de Seguridad y Salud y normativa vigente. 
El Coordinador en materia de Seguridad y Salud  para el Seguimiento de la obra, emitirá informe al Plan de 
Seguridad para la aprobación  por el Ayuntamiento del citado Plan. La aprobación del Plan se tramitará en el 
Ayuntamiento una vez informado favorablemente por el Coordinador. 

El Aviso Previo se remitirá por el Ayuntamiento a la Inspección de Trabajo con una copia del informe del 
Coordinador al citado Plan. 

El Técnico Coordinador del Seguimiento del Plan aportará Libro de Incidencias diligenciado en Colegio Oficial. 

Al comienzo de las obras el Contratista deberá solicitar en la Delegación Provincial de Ministerio de Trabajo la 
inspección periódica de la obra y entregará una copia de la solicitud a la Dirección Facultativa. Entendiéndose que 
aun sin mediar dicha solicitud, la Delegación Provincial tiene derecho a personarse en la obra en cualquier 
momento. 
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27. Compromiso del contratista 

Además de cuanto se deriva del R.D. 1267/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad en las obras de 
construcción y de los condicionantes reflejados en el Plan de Seguridad, el Contratista se comprometerá a ejecutar 
las obras, ajustándose en todo caso a la Normativa y disposiciones laborales vigentes, recayendo en él la 
responsabilidad de las desgracias que pudieran ocurrir si por negligencia dejare de cumplir estas Condiciones, así 
como si deja de tomar cualquier clase de precaución necesaria para la seguridad en el trabajo, haciendo especial 
hincapié, en su caso, en las siguientes: Exigirá el empleo del casco; estará atento a que no se empleen rollizos en 
el andamiaje; a que las cuerdas, cables, grapas o cualquier otro elemento de atado se encuentre en buenas 
condiciones de uso; cuidará de que todo andamio lleve pasamanos a un metro de altura y rodapié de alma llena 
que evite la caída de materiales o herramientas que pudieran ocasionar daños, cuidará de que la madera de 
andamios sea escuadrada y de dos a tres pulgadas de lado menor o grueso, siendo además de buena calidad, 
debiendo de estar todo tablón en buenas condiciones de uso. El Contratista obligará a los operarios al uso de los 
elementos de seguridad (cinturones, etc.), debiendo de denunciar a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Trabajo a aquéllos que no quieran emplearlos. El Contratista tendrá buen cuidado de no almacenar materiales de 
construcción sobre obra ejecutada que no está prevista para soportar cargas no usuales en relación a su destino. 
No colocará grúas, tornos, poleas y otros aparatos pesados sobre partes de la obra que no ofrezcan la suficiente 
seguridad, cuidando en todo momento de la buena entibación de los pozos o zanjas que se efectúen y estando 
siempre atento a la seguridad en el trabajo y poniendo todos los cuidados y medios necesarios para evitar daños 
a terceras personas. 

El Contratista tiene obligación de tener en las instalaciones de la obra el botiquín para primeras curas en buenas 
condiciones. El encargado de la obra tendrá buen cuidado de relevar de su trabajo a todo aquel operario que le 
manifieste indisposición, mareo o vértigo, o a todo aquel que aun sin manifestárselo le notare signos de embriaguez 
o enfermedad que pudieran ocasionarle mareos o vértigo. 

El Contratista tiene obligación de confiar a manos expertas todas y cada una de las partes de la obra, bajo la 
vigilancia constante del encargado o encargados de la misma, siguiendo siempre las determinaciones de la 
Dirección Facultativa. 

El Contratista viene obligado a designar un vigilante de seguridad en la obra, que puede coincidir con el encargado 
o persona capacitada, que se responsabilizará del cumplimiento del artículo 9 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

Principio General 

Artículo 51. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las 
cantidades devengadas por su correcta actuación, con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas 
al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

Fianzas 

Artículo 52. El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10% del precio total de 
contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares. 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 
Articulo 53. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte 
en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el 
pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un 4% como mínimo, del total del presupuesto de contrata. 
El contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en 
el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta, o el que se determine en el pliego de condiciones particulares 
del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el 10% de la cantidad por la que 
se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el pliego de condiciones 
particulares, no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro 
de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se 
refiere el mismo párrafo. 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
5O

T
A

1M
D

Y
vV

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 50 / 137
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 27/05/2020 6431314

ROBERTO BELLO MUÑOZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/06/2020 6437058

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 02/06/2020 6439103



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

12 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario 
perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
Articulo 54. Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el arquitecto director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar 
a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, 
sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastara 
para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 
Artículo 55. La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de 30 días una vez firmada 
el acta de recepción definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le acredite la liquidación y 
finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos… 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
Artículo 56. Si la propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, 
tendrá derecho el contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 

De los precios 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Artículo 57. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, 
los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

a) COSTES DIRECTOS 
- La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la 
unidad de obra. 
- Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que 
sean necesarios para su ejecución. 
- Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de accidentes y 
enfermedades profesionales. 
- Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de 
la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
- Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente 
citados. 

b) COSTES INDIRECTOS 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones 
temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

c) GASTOS GENERALES 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración, legalmente 
establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de 
obras de la administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 17%). 

d) BENEFICIO INDUSTRIAL 
El beneficio industrial del contratista se establece en el 6% sobre la suma de las anteriores partidas en obras para 
la administración. 

e) PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a 
excepción del beneficio industrial. 

f) PRECIO DE CONTRATA 
El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio. 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
Artículo 58. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo 
y ventura, se entiende por precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio 
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de ejecución material, más el % sobre este último precio en concepto de beneficio industrial del contratista. El 
beneficio se estima normalmente en el 6%, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro distinto. 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Artículo 59. Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto decida 
introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 
circunstancia imprevista. 
El contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de comenzar 
la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si subsiste la 
diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en 
segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato.

RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 
Artículo 60. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
Artículo 61. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de 
los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en ESTE ORDEN, al 
criterio de mediciones del proyecto, al pliego general de condiciones técnicas y al pliego de condiciones particulares 
técnicas. 

REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
Artículo 62. Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el 
incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un 
montante superior al 3% del importe total del presupuesto de contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de 
acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de condiciones particulares, percibiendo el contratista la diferencia 
en más que resulte por la variación del IPC superior al 3%. 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el calendario de la 
oferta. 

ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 63. El contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la propiedad 
ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda 
y conservación será responsable el contratista. 

Obras por administración 

ADMINISTRACIÓN 
Artículo 64. Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su 
realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por mediación de 
un constructor. 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 

a) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Articulo 65. se denominan obras por administración directa aquellas en las que el propietario por sí o por mediación 
de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto director, expresamente autorizado a estos efectos, 
lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su 
transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal 
y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de 
su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado 
por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de propietario y contratista. 

b) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA 
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Articulo 66. Se entiende por obra por administración delegada o indirecta la que convienen un propietario y un 
constructor para que éste, por cuenta de aquel y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se 
precisen y se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de las obras por administración delegada o indirecta las siguientes: 
1) Por parte del propietario, la obligación de abonar directamente, o por mediación del constructor, todos los gastos 
inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad de poder ordenar, 
bien por sí o por medio del arquitecto director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección 
de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea 
preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 
2) Por parte del constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos 
constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera 
para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del propietario un % prefijado sobre el importe total de los 
gastos efectuados y abonados por el constructor. 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
Artículo 67. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las 
normas que a tales fines se establezcan en las condiciones particulares de índole económica vigentes en la obra; 
a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el constructor al propietario, en relación valorada a la 
que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos 
conformados por el aparejador o arquitecto técnico:
a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el 
depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 
b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el 
número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas 
nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, 
peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo 
a que correspondan las nóminas que se presentan. 
c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión 
haya intervenido el constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del propietario. 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el constructor 
se le aplicará, a falta de convenio especial, un 15%, entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los 
medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los gastos generales que al constructor originen 
los trabajos por administración que realiza y el beneficio industrial del mismo. 

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
Articulo 68. Salvo pacto distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los realizará 
el propietario mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado 
representante. 
Independientemente, el aparejador o arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra 
realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos 
al constructor, salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
Articulo 69. No obstante las facultades que en estos trabajos por administración delegada se reserva el propietario 
para la adquisición de los materiales y aparatos, si al constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, 
deberá presentar al propietario, o en su representación al arquitecto director, los precios y las muestras de los 
materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Artículo 70. Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el constructor al 
arquitecto director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades 
de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para 
unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al constructor, con el fin de que éste haga las 
gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el arquitecto director. 
Si hecha esta notificación al constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el 
propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 15% que por los conceptos 
antes expresados correspondería abonarle al constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente 
deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de 
obra, se someterá el caso a arbitraje. 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
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Artículo 71. En los trabajos de obras por administración delegada, el constructor sólo será responsable de los 
defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o 
perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas 
que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 
precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo 
a las normas establecidas en dicho artículo. 
En virtud de lo anteriormente consignado, el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos 
defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 

Valoración y abono de los trabajos 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras, y salvo que en el pliego particular de 
condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 
1) Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida 
en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 
2) Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de 
antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado 
de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al contratista el 
importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que 
constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 
3) Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados 
en su ejecución de acuerdo con las órdenes del arquitecto director. 
Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 
4) Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente pliego general de 
condiciones económicas determina. 
5) Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Articulo 73. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los pliegos de condiciones 
particulares que rijan en la obra, formará el contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los 
plazos previstos, según la medición que habrá practicado el aparejador. 
Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición 
general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios 
señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente 
pliego general de condiciones económicas respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias 
y especiales, etc. 
Al contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán por el 
aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto 
de que, dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el contratista examinarlos 
y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que 
considere oportunas. 
Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, el arquitecto director aceptará o rechazará las reclamaciones del 
contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante 
el propietario contra la resolución del arquitecto director en la forma referida en los pliegos generales de 
condiciones facultativas y legales. 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto director la 
certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por cien que para la construcción de la 
fianza se haya preestablecido. 
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse hasta el 
90% de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del % de contrata. 
Las certificaciones se remitirán al propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el 
carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la 
liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que 
comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el 
caso de que el arquitecto director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
Artículo 74. Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto director, emplease materiales de más 
esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de fábrica con 
otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en 
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general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del arquitecto 
director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que 
hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Artículo 75. Salvo lo preceptuado en el pliego de condiciones particulares de índole económica, vigente en la obra, 
el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que 
corresponda entre los que a continuación se expresan: 
a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se 
abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 
b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las 
unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 
c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará 
íntegramente al contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha 
partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto director indicará al contratista y con anterioridad a su ejecución, 
el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de administración, valorándose 
los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con 
anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se 
fije en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos generales y beneficio industrial del contratista. 

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 
Artículo 76. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole 
especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del contratista, y si no se contratasen con 
tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que 
ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la contrata. 
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por 
cien del importe total que, en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares. 

PAGOS 
Artículo 77. Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el arquitecto director, en virtud de 
las cuales se verifican aquellos. 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 78. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 
cualesquiera, para su abono se procederá así: 
1) Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se hubieran 
realizado por el contratista a su debido tiempo; y el arquitecto director exigiera su realización durante el plazo de 
garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido 
en los pliegos particulares o en su defecto en los generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a 
los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 
2) Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, 
por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, 
previamente acordados. 
3) Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción 
o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista. 

Indemnizaciones mutuas 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 79. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de 
los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el 
calendario de obra, salvo lo dispuesto en el pliego particular del presente proyecto. 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 
Artículo 80. Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que 
corresponde el plazo convenido el contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un 5% anual (o el 
que se defina en el pliego particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso 
y sobre el importe de la mencionada certificación. 
Si aún transcurrieran 2 meses a partir del término de dicho plazo de 1 mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho 
el contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas 
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y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no 
exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha 
demora de pagos, cuando el contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en 
materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado 
en el contrato. 

Varios 

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA. 
Artículo 76. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto director haya ordenado por 
escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales 
y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo 
caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el arquitecto director ordene, también por escrito, la 
ampliación de las contratadas. 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o 
empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales 
o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el 
importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto director introduzca innovaciones que supongan 
una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES 
Articulo 77. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 
arquitecto director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al contratista, el cual 
deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera 
demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

SEGURO DE LAS OBRAS 
Artículo 78. El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan 
por contrata los objetos asegurados. 
El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del 
propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 
El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la 
construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del contratista, hecho en documento público, el 
propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el contrato, 
con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente 
al importe de los daños causados al contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en 
proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la compañía aseguradora, respecto al 
importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el arquitecto director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su 
cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por 
la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el contratista, 
antes de contratarlos, en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 
reparos. 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, 
según se describe en el artículo 81, en base al artículo 19 de la LOE. 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 79. Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de 
garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción definitiva, el 
arquitecto director, en representación del propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda 
a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta 
de la contrata. 
Al abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del 
contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del 
contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para 
su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 
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En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo 
expresado, procediendo en la forma prevista en el presente pliego de condiciones económicas. 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 
Artículo 80. Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa autorización 
del propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos 
y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, 
reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras 
hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese 
cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de aquel y con cargo 
a la fianza. 

PAGO DE ARBITRIOS 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono 
debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que 
se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del proyecto no se estipule 
lo contrario. 

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
Artículo 81. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la 
obligatoriedad que se establece en la LOE (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda, según disposición adicional segunda de la LOE), teniendo como referente a las siguientes garantías: 
a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 1 año, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que 
podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra. 
b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 3 años, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados en el artículo 3 de la LOE. 
c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 10 años, el resarcimiento de los 
daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las 
vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 

de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos en fecha 
24 de abril de 1973, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la dirección facultativa, no pudiendo 
por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales. 

D. CONDICIONES TÉCNICAS:

Artículo 1. Calidad de los materiales 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas 
vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la 
contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado, y sea 
necesario emplear, deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que 
no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de 
bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por 
estas condiciones exigidas. 

Artículo 4. Condiciones generales de ejecución 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos en fecha 
24 de abril de 1973, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la dirección facultativa, no pudiendo 
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por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales. 

Condiciones que deben cumplir los materiales: 

1 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 

1.1 Movimiento de tierras 

1.1.1 Rellenos  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes 
de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como 
agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas 
condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al 
proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades 
geotécnicas. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar 
su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los 
siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; 
plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; 
solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la 
intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible 
cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá 
del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco 
los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como 
relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

1.1.2 Zanjas y pozos 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
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correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 
aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor 
del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua.

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican: 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la 
flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

2.1  Cimentaciones directas 

2.1.1 Muros ejecutados con encofrados 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 
  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Muros: 
Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia o dosificación especificados en el 
proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las 
especificaciones indicadas en la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón, para su 
aceptación. 

- Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 4.1.3). 
Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster.  

- Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o mortero reforzado 
con una armadura. 

Pintura impermeabilizante. 
Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que 
produzca el mismo efecto. 
Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 4.3) u otro material que produzca el mismo efecto. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la 
arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, 
margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y 
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explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las 
gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de 
apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se 
comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante 
su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, 
se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por 
metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al 
muro. 
Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda de 
PVC o perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de 
caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, 
elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de las armaduras se efectuará según las indicaciones del apartado 32.7 de la EHE. 
Se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. 
Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están limpias para su buena conservación y posterior 
adherencia. Deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin de 
asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales 

2.2  Cimentaciones directas 

2.2.1 Zapatas (aisladas) 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características 

físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de 

características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 
VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible 
contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar 
ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos 
(cenizas volantes o humos de sílice).  
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las 
distintas fracciones granulométricas.  
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su 
uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por 
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oxidación superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con 
cepillo de alambres. 

3. FACHADAS Y PARTICIONES 

3.1 Fachadas de fábrica 

3.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- En general: 
Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados 
en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica �, factor de 
resistencia a la difusión del vapor de agua �, y, en su caso, densidad � y calor específico cp, cumpliendo con la 
transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

- Revestimiento exterior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de adhesivo 
cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, etc.  
Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): según CTE DB SI 
2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado 
exterior será B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior 
o bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18. Según CTE DB SE F, apartado 3. 
Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar 
condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el DB HE. 

- Hoja principal: 
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, 
tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). Según CTE DB HS 1, 
apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se comprobará que la 
absorción es menor o igual que el 10 %, según el ensayo descrito en UNE 67027:1984. 
Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.2). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3, 2.1.4). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). Clases especificadas de 
morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las 
condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el grado de exposición, 
incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero 
ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o 
pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. En cualquier caso, para 
evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la 
resistencia normalizada de las piezas. 

- Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y una 
adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a 
los agentes atmosféricos. 

- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.3): 
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono 
sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado 
fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras 
expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior 
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a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, 
F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 

- Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): 
Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El revestimiento 
intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 
Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el 
mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 

- Cámara de aire: 
En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material adecuados 
(plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada ( en grados 
muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se 
producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de 
los materiales que ocupen más del 10% de las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3 d2 en 
aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, 
así como en toda fachada cuya altura exceda de 18 m. 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Podrá ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruído (XPS), de 
poliuretano (PUR), etc. 
Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se comprobará 
que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo 
UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo 
UNE-EN 12087:1997. 

- Hoja interior: 
Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero 
galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3). 

- Revestimiento interior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará 
protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, 
tendrán un color y una textura uniformes. 
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3.2 Particiones 

3.2.1 Particiones de piezas de arcilla cocida  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): ladrillos o bloques de 

arcilla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 
- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.4). 
- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, 

etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2). 
- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados 
de las particiones interiores que componen la envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en 
proyecto: conductividad térmica �, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua � y, en su caso, densidad 
� y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos 
habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables 
que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se reciben 
empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar seco, ventilado y protegido de la humedad un máximo 
de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo 
mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se 
almacenará en silos 

3.2.2 Tabiquería de placa de yeso laminado con estructura metálica 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 

- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 
- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.6), 
de papel microperforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de juntas con 
placas M0 y perfiles guardavivos para protección de los cantos vivos. 

- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 

4 REVESTIMIENTOS 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
5O

T
A

1M
D

Y
vV

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 63 / 137
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 27/05/2020 6431314

ROBERTO BELLO MUÑOZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/06/2020 6437058

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 02/06/2020 6439103



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

25 

4.1 Revestimiento de paramentos 

4.1.1 Alicatados 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

- Baldosas cerámicas: 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
Adecuadas para revestimiento de fachadas. 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, para 
revestimientos de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado 
y gres porcelánico esmaltado. 
Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no 
esmaltadas. Para revestimiento de fachadas. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas.
Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para revestimiento de 
paredes interiores. 

- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de 
gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para 
aguas de piscina. 

- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 

molduras y cenefas. 
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola 
de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE DB HS 
1 apartado 2.3.2. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en 
toda su superficie. 

- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 
húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 

- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 
minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo 
cementoso mejorado (C2). 
Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos 
orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en 
dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de 
resinas reactivas mejorado (R2). 
Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 

- Material de rejuntado: 
Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. 
Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia 
a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 
Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 
resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 
Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas 
minerales. 

- Material de relleno de las juntas: 
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Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación.
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 
Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo 
de baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas 
de la baldosa suministrada. 
Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad. 
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con 
especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características 
técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 

- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, 
por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 

- Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3): el 
producto se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas 
humedecidas ni fugas de material. 

- Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en obra, 
comprobación de las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, arena; mortero 
industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de 
aproximadamente un año desde su fabricación. 

4.1.2 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.2), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), 

hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la 
obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen 
el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, 
(permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y 
pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática).

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado 
o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
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- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 
automático, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 
separándose el conglomerante y el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, 
humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados 
de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las 
clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se 
almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal 
aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido 
carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes 
de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las 
precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos 
o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los 
protejan de la humedad y la contaminación. 

4.1.3 Pinturas 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y 
metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para 
madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán 
compuestos de: 

Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura 
al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al 
esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, 
pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, 
etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, 
colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán 
aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado 
para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el 
CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se 
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
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4.2 Revestimientos de suelos  

4.2.1 Revestimientos continuos para suelos  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

- Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.8). 
- Conglomerante: 

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en 
cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para 
la recepción de cementos RC-03. 
La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor 
del pavimento y de su acabado. 
Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrán ser de mezcla 
en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 
Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, 
pigmentadas o mezcladas con cargas. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados o de 
machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos de vidrio 
triturado, etc. 

- Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y humedad. 
En el caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no aceptándose los 
tintados con silicatos. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
especificadas en las normas UNE. 

- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse plastificantes 
para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, pigmentos, etc.

- Malla electrosoldada de redondos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 
cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Hormigón armado, de la Parte I del presente Pliego 
de Condiciones Técnicas. 

- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede emplear 
como sustituto del mallazo. 

- Lámina impermeable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4). 
- Liquido de curado. 
- Productos de acabado: 

Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas, de la Parte I del presente Pliego 
de Condiciones Técnicas. 
Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de 
pavimentos continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies 
de hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, 
deberá ser estable, y servirá al hormigón como producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua, 
a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de curado 
que impedirá la evaporación del agua del hormigón. 
Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base 
metacrilato. 
Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser 
impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no 
podrá amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse 
en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente 
rapidez de secado. Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 

- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre 
comercial, símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
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Los acopios de los materiales se harán el lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes 
adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran 
alejados de fuentes de calor. 

4.2.2 Revestimientos cerámicos para suelos  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos 
interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico 
esmaltado. 
Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, 
generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 
Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no 
esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas.

- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de 
gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para 
aguas de piscina. 

- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 

molduras y cenefas. 
- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola 
de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y 
localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una 
resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 

- Bases para embaldosado (suelos): 
Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de 
polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 
Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 
cm. para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 
hidráulico. Puede servir de relleno. 
Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm., para posibilitar 
la colocación con capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. 
Base de mortero armado: mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza 
como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 

- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 
húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3): 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 
minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo 
cementoso mejorado (C2). 
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Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos 
orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en 
dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de 
resinas reactivas mejorado (R2). 
Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 

- Material de rejuntado: 
Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. 
Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia 
a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 
Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 
resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 
Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas 
minerales. 

- Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación.
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 

4.3 Falsos techos 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 

material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en 
peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 
absorbente acústico incorporado. 
Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición 
y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 
longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en 
ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con 
tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero 
galvanizado, etc. 
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Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola 
y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de 
suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, 
podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., 
pudiendo quedar visto u oculto. 

- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, 
etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o florones de 
escayola, fijados con pegamento cola, etc. 

El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 
encajen en su sitio.  

5 Huecos 

5.1 Carpinterías 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida 
la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o 
control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de 
socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.3.3). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3.6). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 
métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g� (adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad � en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su 
permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), 
medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 
Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso 
de correderas. 
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- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.7.1). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de hongos 
o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las 
secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los 
defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 
kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. 
Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

- Puertas de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.7.1). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de 
hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría 
de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los 
nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no 
inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% 
cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

5.2 Acristalamientos 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Vidrio, podrá ser: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.1). 
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.5). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.6). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4.7). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4.8). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.4.10). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.11). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.12). 

- Galces y junquillos:  
resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras 
verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo 
tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la 
carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando 
las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos serán desmotables 
para permitir la posible sustitución del vidrio. 

- Calzos:  
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podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales 
o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de 
estanqueidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 9): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas 
especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 

En acristalamientos formados por vidrios sintéticos:
- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento térmico, 

nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación 
ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. 

Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se 
almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento 
en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a 
colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños 
horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 

6. INSTALACIONES 

6.1 Instalación de ventilación 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Conductos (colector general y conductos individuales): 
 Piezas prefabricadas, de arcilla cocida, de hormigón vibrado, fibrocemento, etc. 
 Elementos prefabricados, de fibrocemento, metálicas (conductos flexibles de aluminio y poliéster, de 

chapa galvanizada, etc.), de plástico (P.V.C.), etc.
- Rejillas: tipo. Dimensiones. 
- Equipos de ventilación: extractores, ventiladores centrífugos, etc. 
- Aspiradores estáticos: de hormigón, cerámicos, fibrocemento o plásticos. Tipos. Características. 

Certificado de funcionamiento. 
- Sistemas para el control de humos y de calor, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 16.1): 

cortinas de humo, aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor, aireadores extractores 
de humos y calor mecánicos; sistemas de presión diferencial (equipos) y suministro de energía. 

- Alarmas de humo autónomas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17). 
- Chimeneas: conductos, componentes, paredes exteriores, terminales, etc., (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 16.2). 
- Aislante térmico, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). Tipo. Espesor. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características: 
Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. 
Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y 
limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 
Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación mecánica cumplirán:  
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá disponer en la boca de 
expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción compartir un mismo aspirador 
mecánico. 
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Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y 
limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. 
Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán 
aislarse térmicamente de tal forma que se evite la producción de condensación Los conductos que atraviesen 
elementos separadores de sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del 
apartado 3 del DB SI 1. 
Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 

6.2 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la 
norma UNE 20.460-3. 

- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 
técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública 
competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la 
centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda 
de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 

- Contadores. 
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán 
constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda 
de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 
cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 
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- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la 
dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación 
cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. 
Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

- Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 

Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas 
constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de 
las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la 
resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la 
instalación. 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, 
en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

6.3 Instalación de alumbrado 

8.3.1 Alumbrado de emergencia 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Instalación de alumbrado de emergencia: 

Según el CTE DB SU 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la 
instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación cumplirá las 
condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 4, apartado 2.3. 

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte breve 
(es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de 
reemplazamiento. 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 

- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
 Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que 

todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de 
verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 
m de ella. 

 Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-
EN 60.598 -2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria para lámparas 
fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 

- Luminaria alimentada por fuente central: 
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Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que 
está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado 
en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente 
central deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598 - 2-22. 
Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado 
de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se 
dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia 
alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad 
nominal dé 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en 
la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, 
éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, aunque su número sea inferior a 
doce. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 
protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 

Según el CTE DB SU 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en 
todas las direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser 
mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 
15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo 
de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

- Luminaria:  
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
Flujo luminoso. 

- Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, 
deben estar claramente marcados. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con 
estos. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las 
unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 

- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la 
semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 

- Lámpara:  
Se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de 
encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de 
rendimiento de color. 

Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

6.3.2 Instalación de iluminación 

Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide 
lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 
según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y 
salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: 
marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor 
continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, 
factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, 
instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 
60598. Las luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-
EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 
nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 
temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 
luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 
kV, estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas 
de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 

 Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, 
factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

 Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 
alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la 
que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte 
del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los 
balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador 
no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

 Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los 
que sea utilizable. 

 Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, 
grado de protección mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red 
de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
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6.4 Instalación de protección 

6.4.1 Instalación de protección contra incendios 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección contra 
incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios RD 1942/ 1993. 
Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 

- Extintores portátiles o sobre carros. 
- Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
- Bocas de incendio equipadas. 
- Grupos de bombeo. 
- Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante detectores 

y/o manualmente mediante pulsadores). 
- Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capítulo 

Fontanería, con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio). 
- Hidrantes exteriores. 
- Rociadores. 
- Sistemas de control de humos. 
- Sistemas de ventilación. 
- Sistemas de señalización. 
- Sistemas de gestión centralizada. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada instalación 
de protección de incendios. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, 
normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la 
ejecución de las obras. 
Productos con marcado CE: 

- Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.1). 
- Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
- Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

17.3): 
Dispositivos de alarma de incendios acústicos. 
Equipos de suministro de alimentación. 
Detectores de calor puntuales. 
Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por 
ionización. 
Detectores de llama puntuales. 
Pulsadores manuales de alarma. 
Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
Seccionadores de cortocircuito. 
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y 
alarmas de incendio. 
Detectores de aspiración de humos. 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo.

- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 17.4): 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
 Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 

 Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
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 Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. 
Conectores. 
Detectores especiales de incendios. 
Presostatos y manómetros. 
Dispositivos mecánicos de pesaje. 
Dispositivos neumáticos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 

Rociadores automáticos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. 
Detectores de flujo de agua. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 17.7). 

- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas de espuma, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 17.8). 

De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará mediante certificación de entidad de 
control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se diseñen 
y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No obstante, habrá de presentarse ante los 
servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, antes de la puesta en funcionamiento 
del aparato, el equipo o el sistema o componente, un proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que 
se especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las 
prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose los ensayos y pruebas que 
correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 
recepción en fábrica serán rechazadas. 
Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas técnicas prescritas 
en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos embalajes 
originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. No estarán en contacto con el 
terreno. 

6.5. Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 

6.5.1. Fontanería 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, 
marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de 
uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de 
contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes 
térmicos, etc. 

- Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 
25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
5O

T
A

1M
D

Y
vV

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 78 / 137
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 27/05/2020 6431314

ROBERTO BELLO MUÑOZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/06/2020 6437058

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 02/06/2020 6439103



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

40 

Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con 
presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con 
los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, 
los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los 
aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 

- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
Distribución (impulsión y retorno). 
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITE. 

- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca 
o unión. Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que 
producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de 
aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de 
agua de consumo humano los siguientes tubos: 

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996 
Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000 
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004 
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma 
UNE 53 960 EX:2002; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 
EX:2002. 

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre 
el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 

- Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que 
posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las 
corrosiones. 
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también 
las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y 
fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno 
inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias 
de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de 
consumo humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no 
deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o 
sistemas de tratamiento de agua. 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la 
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temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 
171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la 
llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, 
aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 
válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de 
acuerdo con el CTE. 
Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 

Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 
humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 15.4). 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en 
la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no 
cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

6.5.2 Aparatos sanitarios 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de ahorro de agua 
en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería termostática, 
grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los puntos 
de consumo. 
Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 
- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 15.1). 
- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.5). 
- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
- Bidets (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

15.8). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se comprobará la 
no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se 
verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán las 
piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos 
antes y durante el montaje. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO 
DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA 

2.- CONDICIONES FACULTATIVAS 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO   
CONSTRUCTIVO 
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 
RECEPCION DE LA DEMOLICION 

3.- CONDICIONES ECONÓMICAS 
FIANZAS Y GARANTIAS 
DE LOS PRECIOS 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 
VARIOS 

4.- CONDICIONES TÉCNICAS 
CONDICIONES GENERALES 
CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
CONTROL DE LA DEMOLICION 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO 

EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la demolición o derribo 
objeto de este proyecto,  fijando los niveles técnicos exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, 
según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor 
de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto, así como las relaciones entre todos ellos y sus 
correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra. 

DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA 

Artículo 1. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al 
valor de :sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto. 
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares. 
4.º El Pliego de Condiciones de la Dirección general de Arquitectura. 
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, 
complemento o precisión de sus determinaciones. 

2.- CONDICIONES FACULTATIVAS  

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

EL ARQUITECTO DIRECTOR 
Corresponde al Arquitecto Director: 
a) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 
b) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias 

que · se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta 
solución arquitectónica. 

c) Extender la correspondiente certificación de haberse ejecutado el derribo de conformidad con el proyecto y la 
normativa que le sea de aplicación. 

e) Aprbar las certificaciones parciales de obra ejecutada, que salvo conste expresamente lo contrario, se entenderá 
siempre “ a buena cuenta”. 
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f) Medir las unidades de obra ejecutadas y confeccionar las relaciones valoradas de las mismas, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el proyecto, sus modificaciones y la documentación que las define, así como las 
relaciones cuantitativas de los materiales a emplear en la obra. 

f) Preparar la documentación final de la obra y expedir el certificado final de la misma. 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Corresponde al Coordinador de seguridad y salud : 
a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el constructor 
b) Tomas las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo 

que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, los subcontratistas y los trabajadores 

autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva. 
d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a las obras. 
  
EL CONSTRUCTOR 
Corresponde al Constructor: 
a) Organizar los trabajos de demolición o derribo, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
b) Elaborar, antes del comienzo de la demolición o derribo, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación 
del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 
cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS 
Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios: 
Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar la ejecución de la demolición o derribo a un contratista 
general, contrate directamente a varias empresas o trabajadores autónomos para la realización de determinados 
trabajos de la obra, asumirá las funciones definitivas para el constructor en el artículo 5. 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO   
CONSTRUCTIVO 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la documentación aportada le resulta suficiente 
para la comprensión de la totalidad de la demolición o derribo contratada, o en caso contrario, solicitará por escrito 
las aclaraciones pertinentes. 
EI Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la Dirección Facultativa, la persona designada como 
delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para 
representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competen a la contrata. 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 

COMIENZO DE LA DEMOLICION O DERRIBO. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato suscrito con el Promotor, 
desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden 
ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo 
exigido en el Contrato. 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los 
trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto 
Reformado. 
EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga 
para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento 
este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo 
con lo que se convenga. 
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RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la 
carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por 
escrito no se le hubiesen proporcionado. 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente 
hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad impartan el Arquitecto, o el 
coordinador de seguridad y salud, al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con 
lo especificado. 

RECEPCION DE LA DEMOLICION 

Cinco días antes de dar fin a las obras de demolición o derribo, comunicará el Arquitecto al Promotor la proximidad 
de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional. 
Esta se realizará con la intervención del Promotor, del Constructor, y del Arquitecto.  
Practicado un detenido reconocimiento de la demolición o derribo, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que pudiesen haber surgido; Se comprobará que las cercas, sumideros, 
arquetas, pozos y apeos queden en perfecto estado deservicio y efectuadas las comprobaciones correspondientes, 
se extenderá un Certificado de Terminación de la Obra  y si alguno lo exigiera, se levantará un acta con tantos 
ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos.  
Cuando no se cumplan las condiciones exigibles para dar por recibida la Obra, se hará constar en el acta y se 
darán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 
subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional 
de la Demolición o Derribo. 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 

3.- CONDICIONES ECONÓMICAS 

FIANZAS Y GARANTIAS 

EI contratista garantizará la correcta ejecución de los trabajos en la forma prevista en contrato suscrito entre el 
Promotor y el Constructor. 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones 
contratadas. el Arquitecto-Director, en nombre y representación del Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, 
o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza o garantia, sin perjuicio de 
las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el importe de la fianza o garantia no bastare para 
cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL 
La fianza  o garantia retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una 
vez firmado el Certificado de Terminación de la Obra. El Promotor podrá exigir que el Contratista le acredite la 
liquidación y finiquito de sus deudas causadas por demolición o derribo, tales como salarios, suministros, 
subcontratos. 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA  O GARANTIA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
Si el Promotor, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho 
el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza o cantidades retenidas como garantía. 

DE LOS PRECIOS 
EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los 
indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

EI beneficio industrial del Contratista será el pactado en el Contrato suscrito entre el Promotor y el Constructor. 

PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los Costes Directos mas Costes 
Indirectos. 

PRECIO DE CONTRATA 
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EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio 
Industrial. 
EI IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio.  

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a tanto alzado, se 
entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra. EI Beneficio Industrial del 
Contratista se fijará en ele contrato entre el contratista y el Promotor. 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Se producirán precios contradictorios sólo cuando el Promotor por medio del Arquitecto decida introducir unidades 
nuevas o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia 
imprevista. 
EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar 
Ia ejecución de los trabajos. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro 
del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato.

RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS 
Artículo 2. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en la partida 
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la demolición o derribo objeto de este proyecto.. 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
Artículo 3. En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la 
aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas. Se estará a lo previsto en primer 
lugar, al Pliego Particular de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de Condiciones particulares, y en 
su defecto, a lo previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación. 

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
Contratándose las obras a tanto alzado, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no 
alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al 
tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de Contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de 
acuerdo con lo previsto en el contrato, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación 
del IPC superior al 3 por 100. 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de 
la oferta.  

ACOPIO DE MATERIALES PROCEDENTES DEL DERRIBO 
EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el Promotor ordene por 
escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Promotor son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda 
y conservación será responsable el Contratista, siempre que así se hubiese convenido en el contrato. 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 
Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización 
las Ileva directamente el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 
En tal caso, el propietario actua como Coordinador de Gremios, aplicandosele lo dispuesto en el articulo 6 del 
presente Pliego de Condiciones Particulares . 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
 a) Obras por administración directa. 
 b) Obras por administración delegada o indirecta. 

OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Promotor por si o por mediación de un 
representante suyo, que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, Ileve 
directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su 
transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal 
y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de 
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su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado 
por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de Promotor y Contratista. 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  
Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor 
para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y 
se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de las Obras por Administración delegada o indirecta las siguientes: 
 a) Por parte del Promotor, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor todos los 

gastos inherentes à la realización de los trabajos convenidos, reservándose el Promotor la facultad de poder 
ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-Director en su representación, el orden y la marcha de los 
trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los 
elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

 b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus 
conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su 
cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del Promotor un tanto por ciento 
(%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que 
a tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de 
ellas, las cuentas de administración las presentará el Constructor al Promotor, en relación valorada a la que deberá 
acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico: 

 a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique 
el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

 b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el 
número de horas trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas 
nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada 
oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo 
de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

 c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
 d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión 

haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el 
Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, el porcentaje convenido en el contrato suscrito entre 
Promotor y el constructor, entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de 
seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los realizará el Promotor 
mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado 
representante. 
Independientemente, el Arquitecto redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola 
con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo 
que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR POR BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Si de los partes periódicos de la demolición o derribo que preceptivamente debe presentar el Constructor al 
Arquitecto-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades 
de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para 
unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las 
gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 
Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el 
Promotor queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del porcentaje, que por los 
conceptos antes expresados correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que 
preceptivamente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos 
de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
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En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será responsable de los accidentes o 
perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas 
que en las disposiciones legales vigentes se establecen. 

DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Contrato suscrito entre Contratista 
y Promotor se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

 1.º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, 
disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

 2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, pudiendo 
variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable 
estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas 
en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, 
los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

 3.º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales diversos 
empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director. 
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

 4.º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el Contrato suscrito entre 
Contratista y Promotor determina. 

 5.º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, formará el 
Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que 
habrá practicado el Aparejador. 
Lo demolido por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición 
general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios 
señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente 
"Pliego Partcular de Condiciones Económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras 
accesorias y especiales, etc. 
AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el 
Arquitecto los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de 
que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos 
y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que 
considere oportunas. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará 
las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el 
segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Arquitecto-Director en la forma referida en los 
"Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director Ia 
certificación de las obras demolidas. 
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza o retención como garantía de 
correcta ejecución que se haya preestablecido. 
Las certificaciones se remitirán al Promotor, dentro de los diez (10) días  siguientes al período a que se refieren, y 
tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se 
deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras 
que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra demolida en el plazo a que la valoración se refiere. En el 
caso de que el Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, el abono de los trabajos presupuestados 
en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se 
expresan: 
a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se 
abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 
b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las 
unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 
c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará 
íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha 
partida debe justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su 
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ejecución, el procedimiento que de seguirse para Ilevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, 
valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los 
que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje 
que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del 
Contratista. 

PAGOS 
Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá 
precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se 
verifican aquéllos.  

DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 

IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN DE 
LAS OBRAS 
La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un porcentaje del importe total de los trabajos 
contratados o cantidad fija, que deberá indicarse en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, por cada día 
natural de retraso, contados a partir de la fecha de finalización fijada en el contrato, o en su defecto, en el calendario 
de obra o en los documentos del proyecto. 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargó a la fianza o a la retención. 

DEMORA DE LOS PAGOS 
Si el Promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que se hubiere 
comprometido, el Contratista tendrá el derecho de percibir la cantidad pactada en el Contrato suscrito con el 
Promotor, en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la 
mencionada certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin 
realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación 
correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones 
preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o 
adjudicada. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha 
demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en 
materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado 
en el contrato. 

VARIOS 

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS  
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la 
ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos 
previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error 
en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, Ia ampliación de 
las contratadas. 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o 
empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales 
o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el 
importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que 
supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el 
caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Promotor, el Arquitecto-Director, en representación del 
Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese 
menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 
AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución 
del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto-Director fije, salvo que 
existan circunstacias que justifiquen que estas operaciones no se realicen. 
Después de la recepción de la demolición o derribo, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, 
muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

4.- CONDICIONES TÉCNICAS 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
5O

T
A

1M
D

Y
vV

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 87 / 137
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 27/05/2020 6431314

ROBERTO BELLO MUÑOZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/06/2020 6437058

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 02/06/2020 6439103



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

49 

CONDICIONES GENERALES 
Descripción de la técnica a emplear. 
El presente pliego recoge los trabajos de derribo y demolición, pudiendo realizarse la misma de cualquiera de los 
siguientes modos, según lo explicitado en la memoria del Proyecto: 
- Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un edificio o de un elemento 

constructivo concreto,  aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser nuevamente empleados. 
En función del procedimiento empleado en cada caso se establecen las siguientes denominaciones: 

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso al que se siguió durante la 
construcción. 

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por empuje de máquina, por 
impacto de bola de gran masa, metodos ambos no autorizados contra estructuras metálicas ni de hormigón 
armado, o mediante el uso de explosivos. 

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo figurar claramente 
especificado el plano divisorio entre uno y otro así como el orden de los mismos. 

Descripción de los componentes. 
Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de él son los materiales 
que se producen durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones, serán trasladados íntegramente a vertedero. 

CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
Condiciones previas. 
Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante inspección e investigación, las 
características constructivas del edificio a demoler, intentando conocer: 
- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 
- Las características de la estructura inicial. 
- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos huecos, etc. 
- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc. 
- Estado actual de las diversas instalaciones. 

Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de conservación y sus medianerías 
a fin de adoptar medidas de precaución tales como anulación de instalaciones, apuntalamiento de alguna parte 
de los edificios vecinos, separación de elementos unidos a edificios que no se han de demoler, etc; finalmente, 
a los viales y redes de servicios del entorno del edificio a demoler que puedan ser afectadas por el proceso de 
demolición o la desaparición del edificio. 
Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las soluciones de consolidación, apeo y 
protección relativas tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como a edificios vecinos y elementos de servicio 
público que puedan resultar afectados. 
En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los siguientes: 

- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar productos tóxicos, químicos 
o animales susceptibles de ser portadores de parásitos; también los edificios destinados a hospitales clínicos, 
etc.; incluso los sótanos donde puedan albergarse roedores o las cubiertas en las que se detecten nidos de 
avispas u otros insectos en grandes cantidades. 

- Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas de electricidad, gas, 
teléfono, etc. así como tapado del alcantarillado y vaciado de los posibles depósitos de combustible. Se podrá 
mantener la acometida de agua para regar los escombros con el fin de evitar la formación de polvo durante la 
ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de electricidad se condenará siempre, solicitando en caso 
necesario una toma independiente para el servicio de obra. 

- Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran ocasionar derrumbamiento en parte de 
la misma. Este apeo deberá realizarse siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se desarrollan los 
trabajos de demolición, sin alterar la solidez y estabilidad de las zonas en buen estado. A medida que se realice 
la demolición del edificio, será necesario apuntalar las construcciones vecinas que se puedan ver amenazadas. 

- Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si bien podrán arriostrarse a ésta en 
las partes no demolidas; se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo en 
los trabajos de demolición manual de muros; cumplirán toda la normativa que les sea afecta tanto en su 
instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc. 

- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios encargados de la demolición 
como con terceras personas o edificios, entre las que destacamos: 

- Consolidación de edificios colindantes. 
- Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se va a demoler, mediante la instalación de 

viseras de protección. 
- Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
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- Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo y protectoras ante la caída de 
escombros. 

- Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 
- Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos. 
- Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior. 

- Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que reunirán las siguientes 
condiciones: 

- Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en función de los escombros a manejar. 
- Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el almacenamiento de escombros. 
- Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de acumular escombros en planta baja para sacarlo 

luego con medios mecánicos. 
- Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de grandes cantidades de polvo. 
- No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con escombros. Los huecos de evacuación 

realizados en dichos forjados se protegerán con barandillas. 

- Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios del preceptivo del específico material de 
seguridad (cinturones, cascos, botas, mascarillas, etc.). 

Se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como manuales, reúnen las condiciones de 
cantidad y calidad especificadas en el plan de demolición de acuerdo con la normativa aplicable en el transcurso 
de la actividad. 
En el caso de proceder a demolición mecánica, se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de 
edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos 
inclinados, como faldones de cubierta, que pueden deslizar y caer sobre la máquina, se demolerán previamente. 
En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser recuperados a fin de hacerlo de forma 
manual antes de que se inicie la demolición por medios mecánicos. Esta condición no surtirá efecto si con ello se 
modificaran las constantes de estabilidad del edificio o de algún elemento estructural. 

Ejecución de la demolición elemento a elemento.  

Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su construcción. 
Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las plantas de forma simétrica, salvo 
indicación en contra. 
Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de demoler éste. En ningún caso se 
permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía mayor a la especificada en el estudio previo, aun 
cuando el estado de dichos forjados sea bueno. Tampoco se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra 
vallas, muros y soportes, propios o medianeros mientras estos deban permanecer en pie 
Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos, bóvedas, etc., y se apuntalarán los 
elementos de cuya resistencia y estabilidad se tengan dudas razonables; los voladizos serán objeto de especial 
atención y serán apuntalados antes de aligerar sus contrapesos. 
Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en su ausencia, los que 
resulten necesarios. 
En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos resistentes origina los menores giros, 
flechas y transmisión de tensiones. A este respecto, no se demolerán elementos estructurales o de arriostramiento 
en tanto no se supriman o contrarresten eficazmente las tensiones que puedan estar incidiendo sobre ellos. Se 
tendrá, asimismo, presente el posible efecto pendular de elementos metálicos que se cortan o de los que 
súbitamente se suprimen tensiones. 
En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza sanitaria, etc. se desmontarán enteros. 
Partir cualquier elemento supone que los trozos resultantes han de ser manejables por un solo operario. El corte 
o demolición de un elemento que, por su peso o volumen no resulte manejable por una sola persona, se realizará 
manteniéndolo suspendido o apeado de forma que, en ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones 
que puedan afectar a la seguridad y resistencia de los forjados o plataformas de trabajo. 
El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro sin que este afecte al 
desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los medios de anclaje y atirantamiento 
para que su descenso sea lento. 
El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, situados en planta baja o, como máximo, 
desde el nivel del segundo forjado, siempre que se trate de elementos de fachadas y la dirección del vuelco sea 
hacia el exterior. La caída deberá producirse sobre suelo consistente y con espacio libre suficiente para evitar 
efectos indeseados. 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán del viento, estarán continuamente 
controladas y se apagarán completamente al término de cada jornada. En ningún caso se utilizará el fuego con 
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propagación de llama como medio de demolición; es más, en edificios con estructura de madera o en aquellos en 
que exista abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones 
deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica. 
No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente verticales o para atirantar, apuntalar o 
arrancar elementos anclados del edificio a demoler. Cuando se utilicen para la evacuación de escombros, las 
cargas se protegerán de eventuales caídas y los elementos lineales se trasladarán anclados, al menos, de dos 
puntos. No se descenderán las cargas con el control único del freno. 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de derrumbarse de forma espontánea o por la 
acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.); se protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las 
zonas del edificio que puedan verse afectadas por sus efectos. 
Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se inspeccionará el estado de los 
apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas anteriores tanto en el edificio que se derriba como en 
los que se pudieran haber efectuado en edificios del entorno; también se estudiará la evolución de las grietas más 
representativas y se aplicarán, en su caso, las pertinentes medidas de seguridad y protección de los tajos. 

Demolición de cubiertas: 
Siempre se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, de manera que se 
eviten sobrecargas descompensadas que pudiesen provocar hundimientos imprevistos. 
El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la 
Dirección Técnica: 
- Demolición de elementos singulares de cubierta: La demolición de chimeneas, conductos de ventilación..., se 

llevará a cabo, en general, antes del levantado del material de cobertura, desmontando de arriba hacia abajo, no 
permitiéndose el vuelco sobre la cubierta. Cuando se vierta el escombro por la misma chimenea se procurará 
evitar la acumulación de escombros sobre forjado, sacando periódicamente el escombro almacenado cuando no 
se esté trabajando arriba. Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá previamente, se anulará su 
anclaje y, tras controlar cualquier oscilación, se bajará. 

- Demolición de material de cobertura: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, 
empezando por la cumbrera. Las chapas de fibrocemento o similares se cargarán y bajarán de la cubierta 
conforme se van desmontando.  

- Demolición de tablero de cubierta: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, 
empezando por la cumbrera. Cuando el tablero apoye sobre tabiquillos no se podrán demoler éstos en primer 
lugar. 

-  Demolición de tabiquillos de cubierta: Se levantarán, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, 
empezando por la cumbrera y después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avanzan 
los trabajos se demolerán los tabicones y los tabiques de riostra. 

-  Demolición de formación de pendiente con material de relleno:  Se demolerá, en general, por zonas 
simétricas de faldones opuestos, empezando por las limas más elevadas y equilibrando las cargas. En esta 
operación no se demolerá la capa de compresión de los forjados ni se debilitarán vigas o viguetas de los mismos. 
Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de cubierta, los sumideros y cazoletas de recogida de aguas 
pluviales. 

-  Demolición de listones, cabios, correas y cerchas: Se demolerá, en general, por zonas simétricas de faldones 
opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que 
proporcionan las correas y cabios, no se quitarán éstos en tanto no se apuntalen las cerchas. No se suprimirán 
los elementos de arriostramiento (soleras, durmientes, etc.) mientras no se retiren los elementos estructurales 
que inciden sobre ellos. Si las cerchas han de ser descendidas enteras, se suspenderán previamente al 
descenso; la fijación de los cables de suspensión se realizará por encima del centro de gravedad de la cercha. 
Si, por el contrario, van a ser desmontadas por piezas, se apuntalarán siempre y se trocearán empezando, en 
general, por los pares. Si de ellas figurasen techos suspendidos, se quitarán previamente, con independencia 
del sistema de descenso que vaya a utilizarse. 

Ejecución de demolición combinada: 

Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por cualquier procedimiento de colapso 
se establecerán claramente las zonas en que se utilizará cada modalidad. 
Salvo casos puntuales muy concretos y definidos en la memoria del Proyecto de Derribo, la demolición de la zona 
por colapso se realizará después de haber demolido la zona que se haya señalado para demoler elemento a 
elemento. De esta última no quedará ningún elemento en equilibrio inestable susceptible de caer en el momento 
de llevar a cabo la demolición de la zona señalada por colapso. 

Empleo de andamios y apeos. 
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Se emplearan en el marco de la demolición de elementos específicos, en demoliciones manuales, elemento a 
elemento, y siempre en construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente. 
Se comprobará previamente que las secciones y estado físico de los elementos de apeo, de los tablones, de los 
cuerpos de andamio, etc. son los adecuados para cumplir a la perfección la misión que se les va a exigir una vez 
montados. Se estudiará, en cada caso, la situación, la forma, el acceso del personal, de los materiales, la 
resistencia del terreno si apoya en él, la resistencia del andamio y de los posibles lugares de anclajes, 
acodalamientos, las protecciones que es necesario poner, viseras, lonas, etc. buscando siempre las causas que, 
juntas o por separado, puedan producir situaciones que den lugar a accidentes, para así poderlos evitar. 
Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el dieléctrico apropiado, se desviarán, al menos, a 3 m. 
de la zona de influencia de los trabajos o, en otro caso, se cortará la tensión eléctrica mientras duren los trabajos. 

Andamios de Servicios: 

Usados como elemento auxiliar para el trabajo en altura y para el paso del personal de obra: 
-  Andamios de borriquetas o de caballetes: Están compuestos por un tablero horizontal de tablones dispuesto 

sobre dos pies en forma de "V" invertidaque forman una horquilla arriostrada. Sean sobre borriquetas fijas o 
sobre borriquetas armadas, deberán contar siempre con barandilla y rodapié. 

- Andamios de parales: Compuestos de tablones apoyados en sus extremos y puntos medios, por maderas que 
sobresalen de una obra de fábrica, teniendo en el extremo una plataforma compuesta por tablones horizontales 
que se usa como plataforma de trabajo. 

- Andamios de puentes volados: Formados por plataformas apoyadas, preferentemente, sobre perfiles laminados 
de hierro o vigas de madera. Si se utiliza madera, estará sana y no tendrá nudos o defectos que puedan alterar 
su resistencia, debiendo tener la escuadría correspondiente a fin de que el coeficiente de seguridad no sea 
nunca inferior a 1/5 de la carga de rotura. 

- Andamios de palomillas: Están compuestos de plataformas apoyadas en armazones de tres piezas, en forma 
de triángulo rectángulo, que sirve a manera de ménsula. 

- Andamios de pie con maderas escuadradas ( o rollizos): Son plataformas de trabajo apoyadas en dos series 
de almas o elementos verticales, unidas con otras por traviesas o arriostramientos y que están empotradas o 
clavadas a durmientes. Deben poseer barandillas horizontales a 90 centímetros de altura y rodapié para evitar 
caídas. 

- Andamios transportables o giratorios: Compuestos por una plataforma de tablones horizontales unida a un 
bastidor móvil. Deberán contar con barandilla y rodapié. 

- Andamios colgados o de revocador: Formados por una plataforma colgante horizontal fija que va apoyada 
sobre pescantes de perfiles laminados de acero o de madera sin nudos. Deberán tener barandilla y rodapié. 

- Andamios colgados móviles: Constituidos por plataformas horizontales, suspendidas por medio de cables o 
cuerdas, que poseen mecanismo de movimiento que les permite desplazarse verticalmente. Los cabrestantes 
de los andamios colgados deben poseer descenso autofrenante y el correspondiente dispositivo de parada; 
deben llevar una placa en la que se señale la capacidad y contarán con libretas de matriculación con sus 
correspondientes verificaciones. Los cables deben ser flexibles, con hilos de acero y carga de rotura entre 120-
160 Kg/mm², con un coeficiente de seguridad de 10. 

- Andamios metálicos: Son los que actualmente tienen mayor aceptación y uso debido a su rapidez y simplicidad 
de montaje, ligereza, larga duración, adaptabilidad a cualquier tipo de obra, exactitud en el cálculo de cargas 
por conocer las características de los aceros empleados, posibilidad de desplazamiento siempre que se trate 
de pequeños andamios o castilletes y mayor seguridad; se distinguen dos tipos, a saber, los formados por 
módulos tipificados o bastidores y aquéllos otros compuestos por estructuras metálicas sujetas entre sí por 
grapas ortogonales. En su colocación se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

- Los elementos metálicos que formen los pies derechos o soportes estarán en un plano vertical. 
- La separación entre los largueros o puentes no será superior a 2,50 metros. 
- El empalme de los largueros se hará a un cuarto de su luz, donde el momento flector sea mínimo. 
- En las abrazaderas que unen los elementos tubulares se controlará el esfuerzo de apriete para no sobrepasar 

el límite elástico de los frenos de las tuercas. 
- Los arriostramientos o anclajes deberán estar formados siempre por sistemas indeformables en el plano 

formado por los soportes y puentes, a base de diagonales o cruces de San Andrés; se anclarán, además, a las 
fachadas que no vayan a ser demolidas o no de inmediato, requisito imprescindible si el andamio no está 
anclado en sus extremos, debiendo preverse como mínimo cuatro anclajes y uno por cada 20 m². 

- No se superará la carga máxima admisible para las ruedas cuando estas se incorporen a un andamio o 
castillete. 

- Los tableros de altura mayor a 2 metros estarán provistos de barandillas normales con tablas y rodapiés. 

Andamios de Carga: 
Usados como elemento auxiliar para sostener partes o materiales de una obra durante su construcción en tanto 
no se puedan sostener por sí mismos, empleándose como armaduras provisionales para la ejecución de bóvedas, 
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arcos, escaleras, encofrados de techos, etc. Estarán proyectados y construidos de modo que permitan un descenso 
y desarme progresivos. Debido a su uso, se calcularán para aguantar esfuerzos de importancia, así como fuerzas 
dinámicas. 

Retirada de escombros: 
A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su caso, documentación completa relativa 
a los materiales que han de ser acopiados para su posterior empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán 
al lugar señalado al efecto en la forma que indique la Dirección Técnica. 
Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la demolición se trasladará al 
correspondiente vertedero municipal. El medio de transporte, así como la disposición de la carga, se adecuarán a 
cada necesidad, adoptándose las medidas tendentes a evitar que la carga pueda esparcirse u originar 
emanaciones o ruidos durante su traslado. 
La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas: 

- Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de escombros o hasta las canales 
o conductos dispuestos para ello. 

- Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado y longitud comprendida entre 
1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico a fin de facilitar la rápida evacuación. Este sistema sólo podrá 
emplearse, salvo indicación contraria, en edificios o restos de ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los 
escombros sean de tamaño manejable por una sola persona. 

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, siempre que se 
disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros. 

- Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona acotada para descarga del escombro. 
- Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se reduzca la velocidad de 

salida de los escombros y de forma que su extremo inferior quede aproximadamente a 2 metros del suelo, 
contenedor o plataforma de camión. Su embocadura superior quedará protegida contra caídas accidentales; la 
sección útil de las canales no será mayor de 50 x 50 centímetros y la de los conductos de 40 centímetros de 
diámetro. 

- Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al conjunto de escombro a 
evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre 
camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a los edificios vecinos más de lo que se señale en la 
Documentación Técnica, sin que esta sea nunca inferior a 1 metro, y trabajando en dirección no perpendicular 
a las medianerías.   

La carga de escombros puede llevarse a cabo: 

- Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo momento de realizar la 
evacuación de escombros utilizando alguno o varios de los medios citados para ello; si el escombro ha sido 
acumulado en una zona acotada al efecto, la carga se llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la 
plataforma del camión. 

- Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se llenará la pala en el 
lugar de acopio de escombros o atacando sobre el edificio que se está demoliendo y, tras las maniobras 
pertinentes, se depositará sobre la plataforma del camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo 
mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la descarga puede hacerse directamente desde estas al 
contenedor o plataforma del camión. 

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios mecánicos mediante empleo de camión 
o dúmper. En el transporte con camión basculante o dúmper la carga se dispondrá sobre la propia plataforma del 
medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro 
contenedor vacío.  

Mantenimiento: 
En la superficie del solar resultante se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua 
pluvial que pueda, en su caso, afectar a los locales o fundamentos de los edificios colindantes. 
Supuesta la existencia de estos y en tanto se lleva a cabo la consolidación definitiva de sus elementos dañados, 
se conservarán los apuntalamientos y apeos realizados a tal fin, así como las vallas y cerramientos. Cualquier 
anomalía que se detecte se pondrá en conocimiento de la Dirección Técnica, la cual evaluará la importancia de la 
misma y propondrá las reparaciones que deban efectuarse. 

Medición: 
Los criterios a seguir para la medición y valoración de estas actividades serán los que aparecen en los enunciados 
de las partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad geométrica del elemento a demoler, 
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las características del mismo, el/los medios mecánicos que se han de utilizar, las inclusiones o exclusiones y el 
criterio para medir, aspectos todos ellos que influyen en el cálculo del precio descompuesto. 
Si en alguna de las unidades de demolición no está incluida la correspondiente evacuación de escombros, su 
medición y valoración se realizará por metro cúbico (m³) contabilizado sobre el medio de transporte a vertedero. 

Precauciones a adoptar. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas por la Ordenanza de Seguridad 
e Higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre. 
Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad de enclaves para elementos similares, 
la variedad de ataques que puede sufrir una edificación a lo largo de su vida útil, las diferencias sobre los efectos 
que dichos daños pueden ocasionar en estructuras de diversa índole, los medios y procedimiento seguidos en los 
trabajos de demolición, etc., etc., los riesgos a que quedan sometidos los operarios que llevan a cabo los trabajos 
son muy variados (golpes, cortes, descargas eléctricas, caídas, atrapamientos por máquinas o escombros, 
aspiración de polvo, ...) 
Igualmente, muchas de las circunstancias señaladas inciden también sobre el estado y condiciones de 
edificaciones lindantes o próximas por lo que, en numerosas ocasiones, quedan afectados en mayor o menor 
medida tras la demolición efectuada. 
Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior a los 3 metros deberán utilizar cinturones de seguridad, 
anclados a puntos fijos; se instalarán andamios cuando no existan apoyos que ofrezcan garantía de estabilidad. 
Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado a evacuación de escombros, será 
protegido mediante barandillas de 90 centímetros de altura y 175 kg/ml. que no se retirará hasta el momento de la 
demolición del forjado que corresponda. En ese sentido, no se retirarán hasta el momento de la demolición del 
trozo de muro correspondiente los antepechos o barandillas de que disponga la edificación o, en caso 
imprescindible, serán sustituidos por otros de las mismas características que el anterior. 
No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de seguridad; cuando se vierta escombro 
a través de huecos efectuados en los forjados se evitará que la carga supere los 100 kg/m². incluso aunque el 
estado de los mismos sea excelente. El espacio donde se realicen las caídas de escombro estará siempre acotado 
y vigilado evitándose, en todo momento, la permanencia o tránsito de operarios por dichas zonas, así como bajo 
cargas suspendidas. 
Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo nivel de la planta que se suprime. 
Se evitará que diversas cuadrillas puedan trabajar en niveles distintos de la misma vertical o en las proximidades 
de elementos que se han de abatir o volcar.  
Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el recinto de la obra que linde con vías 
públicas o lugares privados donde pueda existir riesgo para personas o bienes deberá ser vallado con un cercado 
de 2 metros de altura, realizado con material consistente y separado de la fachada al menos 1,50 metros (salvo 
definición en contra de las Ordenanzas Municipales). Esta valla deberá llevar, en caso de obstaculizar el paso de 
vehículos, su correspondiente iluminación en todas sus esquinas y cada 10 metros en su longitud. Se preverán 
dos accesos a la obra totalmente independientes, uno para vehículos y otro para personas; el resto de huecos de 
planta baja deben ser condenados para evitar su acceso a través de ellos. Dichos accesos, realizados con material 
consistente, constituirán un perfecto cierre del recinto al finalizar la jornada de trabajo. 
En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones como redes o lonas, así como una 
plataforma de madera de una anchura no inferior a 1,50 metros, capaz de soportar una carga de 600 kg/m². Esta 
plataforma protegerá de la caída de escombros o herramientas y podrá colocarse aprovechando la parte inferior 
de la andamiada de fachada, o bien instalándola, volada respecto a la línea de fachada, en el nivel de la primera 
planta. 
La distancia de la máquina al elemento a demoler por empuje será igual o mayor que la altura del mismo. En la 
demolición de fábricas por empuje la cabina del conductor irá debidamente protegida contra la proyección o caída 
de materiales. 
Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas y vigiladas. 
En la demolición por tracción se tomarán las medidas necesarias para evitar el posible latigazo derivado de la 
rotura del cable de arrastre, colocándose un segundo cable de reserva. Nunca se utilizarán grúas para efectuar el 
arrastre por el gran riesgo que presentan de volcar.  
Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona por colapso se realizará después de 
haber demolido la zona que se haya señalado para demoler elemento a elemento. De esta última no quedará 
ningún elemento inestable que pueda caer en el momento de llevar a cabo la demolición mecánica de las zonas 
aún en pie. 
Alcanzado el nivel inferior del edificio suprimido, se efectuará una inspección general de las edificaciones lindantes 
para observar su estado y las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, arquetas, apeos e instalaciones 
auxiliares quedarán en perfecto estado de servicio.
  
En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de seguridad:  
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- Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de grandes masas de polvo y su 
esparcimiento a la vía pública. 

- Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el desprendimiento de partes de dicho 
escombro. 

- No se acumulará escombro sobre los forjados en cuantía de carga superior a 150 Kg/m²., aunque estos se hallen 
en buen estado. 

- No se depositarán escombros sobre los andamios. Si se instalan tolvas de almacenamiento, asegurar bien su 
instalación para evitar desplomes laterales y posibles derrumbes. 

- Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las hubiese, si se piensa almacenar escombro en planta baja; 
apear suficientemente si ha de ser sacado con máquina. 

- Siempre que se utilicen grúas u otros medios de elevación, se cuidará que los cables no realicen nunca esfuerzos 
inclinados. Los materiales a elevar se mantendrán ligeramente suspendidos para comprobar que el peso del 
elemento no es superior a la potencia de la máquina y para evitar caídas o desprendimientos bruscos. 

- El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la pala cargadora deposite el escombro, 
operación que siempre se llevará por la parte posterior del camión o por un lateral.  

Todo andamio, antes de usarse, deberá someterse a una prueba de carga, repitiéndose siempre esta prueba ante 
cualquier cambio o duda en la seguridad que ofrece.
Se vigilará que los andamios de puentes volados no se contrapesan con elementos de carga sueltos, sino que se 
apuntalan convenientemente mediante virotillos clavados y acuñados a techos. 
Si en los andamios colgados móviles se usan vigas en voladizo, serán a base de perfiles de acero y 
convenientemente calculadas o con un coeficiente de seguridad no inferior a 6; la prolongación hacia el interior del 
edificio no será inferior del doble del saliente libre. No se deben anclar o contrapesar nunca con elementos móviles 
o pesas, sino a base de estribos, apuntalamientos, perforaciones en los forjados u otros sistemas parecidos de 
suficiente seguridad. 
Si no se pueden aplicar barandillas de protección, será necesario que los operarios usen cinturones de seguridad 
sujetos a elementos del andamio. 
Es imprescindible la nivelación y correcto aplome del andamio o castillete, el perfecto bloqueo de las ruedas de 
este por los dos lados con cuñas y el anclaje del castillete a la construcción evitando que este se desplace cuando 
haya sobre él personas o sobrecargas. 
Atención permanente merecen las escaleras de comunicación en andamios debido a la inseguridad e inestabilidad 
que suelen ofrecer. Si esta es de madera, los largueros serán de una sola pieza y los peldaños estarán 
ensamblados (no clavados). La longitud de las escaleras han de permitir sobrepasará en un metro el apoyo 
superior, teniendo su base anclada o con apoyos antideslizantes y debiendo tener siempre un ángulo de inclinación 
de 70º. El ascenso y descenso se hará siempre de frente a ella y con cargas inferiores a 25 Kg. 

CONTROL DE LA DEMOLICION 

Control: 
Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un exhaustivo control, específico para cada una de las 
actividades a desarrollar. Con la frecuencia que se señale para cada elemento constructivo a demoler, la Dirección 
Facultativa anotará en el índice de control y vigilancia preparado al efecto el cumplimiento o incumplimiento de 
todas y cada una de las medidas y especificaciones señaladas en el presente Pliego en los aspectos relativos a: 

- Ejecución de medidas previas a la demolición. 
- Medidas de protección colectiva. 
- Medidas de protección personal. 
- Organización y forma de ejecutar los trabajos 
- Otros medios de seguridad a vigilar 
Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales prescripciones, la Dirección Facultativa 
dejará constancia expresa de las mismas y trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias. 
Se llevará a cabo un control por cada una de las plataformas o andamiadas instaladas y, al menos, cada 
vez que el andamio cambia de lugar o posición; Por cada medio de evacuación instalado, con la periodicidad 
que se señale en el plan de demolición; A modo general, un control por cada 200 m². de planta y, al menos, 
uno por planta. Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos: 
- Protección de la vía pública en tramos de fachada.
- Acumulación de escombros sobre forjados. 
- Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados,... 
- Arriostramiento de cerchas durante el derribo. 
- Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de elementos. 
- Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas. 
- Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos. 
- Muros multicapa y chapados que pueden ocultar defectos de los mismos. 
- Protección de huecos o paños enteros que den al vacío.  
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- Se retirará la carpintería recuperable a medida que se separa de los muros o tabiques donde se halla 
recibida. 
- Resistencia de la zonas destinadas a soportar el impacto de paños de tabiquería, caso de llevarse a cabo 
demoliciones por vuelco. 
- Debilitamiento del soporte del que se retira el revestimiento. 
- Debilitamiento de forjados por quedar afectada su capa de compresión tras retirar los pavimentos. 
- Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin efectuar tirones bruscos. 
- Flechas, giros y desplazamientos en estructuras hiperestáticas. 
- Sistemas de corte y suspensión. 
- Empleo, en su caso, de dinamita y explosivos de seguridad. Se controlará la distancia mínima a inmuebles 
habitados que no será inferior a 500 metros. 
- Protección de huecos de forjado o paños de muro demolidos que den al vacío. 
- Piezas metálicas deformadas, cuyo desmontaje o seccionamiento puede provocar accidentes. 
- Caída brusca de escombros procedentes del corte sobre los andamios y plataformas de trabajo. 
- Debilitamiento del elemento sobre el que se realiza la roza o hueco. 
- Pausas prolongadas en la demolición.  

Zaragoza, febrero  de 2019 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 

UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

El Funcionario Municipal 

El Ingeniero Industrial 

Colegiado nº.- 1.799 C.O.I.I.A.Rl 

Fdo: Pedro Alonso Domínguez Fdo Manuel López Llopis

Asistencia Técnica Externa 
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PROYECTO DE REFORMA DE EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN 
DE SALÓN DE ACTOS Y MEJORAS DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE FRÍO Y CALOR DEL CENTRO CÍVICO 
TEODORO SÁNCHEZ PUNTER
19-017 – SJO C CIVICO SANCHEZ PUNTER EFIC ICL – P1 
REM: 121

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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PROYECTO DE REFORMA DE EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN DE 

SALÓN DE ACTOS Y MEJORAS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 

FRÍO Y CALOR 

CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ PUNTER 

EMPLAZAMIENTO:  PLAZA MAYOR, 2 (50.008)  - ZARAGOZA
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II. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1. OBJETO 

El presente Estudio de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El estudio tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables en la 
obra, conforme al artículo 5 del citado Real Decreto. 

2. DATOS DE LA OBRA 

Tipo de Obra:   Reforma instalación de climatización 
Situación:   Plaza Mayor 2 
Población:   Zaragoza (Zaragoza) 

3. PETICIONARIO 

El presente proyecto valora la reforma de climatización, descrita en proyecto, 
siguiendo las instrucciones cursadas al efecto por la Dirección de Arquitectura del 
Ayuntamiento de Zaragoza. 

4. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

ORDEN de 20-May-52, del Ministerio de Trabajo 

15-JUN-52 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENRO INTERIOR 
ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 

22-DIC-53 

COMPLEMENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 

1-OCT-66 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN, VIDRIO0 Y CERÁMICA (CAP. XVI) 

ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 

5 a 9-SEP-70 

Corrección de errores   17-OCT-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA 

ANTERIOR 

ORDEN de 21-NOV-70 del Ministerio de Trabajo 

28-NOV-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la D. General  de Trabajo
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ANTERIOR 5-DIC-70 

ORDENANZA GANERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO 

ORDEN 9-MAR-71 del Ministerio de Trabajo  

16 y 17-MAR-71 

Corrección de errores    6-ABR-71 

ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE 

SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940 

ORDEN , de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 

3-FEB-40 

NORMAS PARA LA ILUMINACION DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
ORDEN de 26-AGO-40, del Ministerio de Trabajo 

29-AGO-40 

MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS 

OBRAS EN QUE SEA OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E 

HIGIENE 

ORDEN de 20-SEP-86 del Ministerio de Trabajo  

13-OCT-86 Corrección de errores 31-OCT-86 

NUEVA REDACCION DE LOS ART. 1, 4, 6 Y 8 DEL R.D. 555/1986, 

DE 21-FEB ANTES CITADO 

REAL DECRETO 84/1990, de 19-ENE, del Ministerio de 

Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 

25-ENE-91 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES LEY 31/1995 de Jefatura del Estado, de 8 de Noviembre 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales 

DESARROLLO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
ORDEN de 27-JUN-1997 del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA SEÑALIZACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR., Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

REAL DECRETO 486/1997,de 14-ABR, Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALES 

REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, Ministerio de 

Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 

UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 

TRABAJO 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL, Ministerio de 

Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, Ministerio de 

Presidencia 

NORMA BÁSICA DE EDIFICACIÓN "NBE-CPI-91". CONDICIONES DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS 

REAL DECRETO 279/1991, DE 1-MAR, Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo 

8-MAR-91   Corrección de errores 18-MAY-91 

ANEJO C, "CONDICIONES PARTICULARES PARA EL USO 

COMERCIAL" DE LA NORMA "NBE-CPI-91; CONDICIONES DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS" 

REAL DECRETO 1230/1993, de 23-JUL, del Ministerio de 

Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 

27-AGO-93 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" Y 

SUS POSTERIORES MODIFICACIONES HASTA LA FECHA 

DECRETO 2413/1973, de 20-SEP, del Ministerio de 

Industria y Energía 

9-OCT-73 
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APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS "MI-

BT" DEL REBT" POSTERIORES MODIFICACIONES, 

CORRECCIONES Y HOJAS DE INTERPRETACIÓN HASTA LA 

FECHA 

ORDEN de 13-OCT-73, del Ministerio de Industria y 

Energía 

28 a 31-DIC-73 

APLICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS 

ANTERIORES 

ORDEN de 6-ABR-74, del Ministerio de Industria 

15-ABR-74 

5. GENERALIDADES 

Tal y como indica el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en su Artículo 3º, si 
en la obra interviniese más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos, o más de un trabajador autónomo, el promotor deberá designar un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Esta 
designación deberá de ser objeto de contrato expreso. 

Además, en su Artículo 7º, el citado Real Decreto indica que el objeto del Estudio de 
Seguridad y Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente 
Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, 
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

El citado Plan de Seguridad y Salud deberá de ser aprobado, antes del inicio de la 
obra por el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

6. PREVIOS 

Previo a la iniciación de los trabajos en la obra, debido al posible paso continuado de 
personal, se acondicionarán y protegerán los accesos a las zonas de trabajo, 
señalizando conveniente los mismos y protegiendo el contorno de actuación con 
señalizaciones del tipo: 

PROHIBIDO APARCAR EN ESTA ZONA 
PROHIBIDO EL PASO DE PETONES 

USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD 
PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA 

etc. 

7. INSTALACIONES PROVISIONALES 

8.1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

En caso de ser necesaria, puesto que se desconoce la instalación eléctrica disponible 
en las zonas de trabajo, la instalación eléctrica provisional de obra será realizada por 
firma instaladora autorizada con la documentación necesaria. 
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Tras realizar la conexión desde el cuadro general del centro, a través de armario de 
protección, a continuación se situará el cuadro general de mando y protección, 
formado por seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar, puesta a 
tierra y magnetotérmicos y diferencial. 

De este cuadro podrán salir circuitos de alimentación a subcuadros móviles, 
cumpliendo con las condiciones exigidas para instalaciones a la intemperie (si fuese 
necesario). 
Toda instalación cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 

Riesgos más frecuentes 
• Heridas punzantes en manos. 
• Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 
• Trabajos con tensión. 
• Intentar trabajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está 

interrumpida. 
• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
• Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

Protecciones colectivas 
Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, 
toma de tierras, enchufes, etc. 

Protecciones personales 
Será obligatorio el uso de casco homologado de seguridad dieléctrica y guantes 
aislantes. Comprobador de tensión, herramientas manuales con aislamiento. Botas 
aislantes, chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. Tarimas, alfombrillas y pértigas 
aislantes. 

Normas de actuación durante los trabajos 
Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se compruebe 
lo contrario con aparatos destinados a tal efecto. 

Los conductores si van por el suelo, no se pisarán ni se colocarán materiales sobre 
ellos, protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 

En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, 
almacenes, etc. Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán 
estancos al agua. 

Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a 
tracción mecánica que origine su rotura. 

Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 metros del suelo, 
estando protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 
Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 

Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 
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Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente 
eléctrico. 

Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares 
donde estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos 
eléctricos a personas no designadas para ello. 

8.2. INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendio son numerosos en 
razón fundamentalmente de la actividad simultánea de varios oficios y de sus 
correspondientes materiales (madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, 
materiales con disolventes en su composición, pinturas, etc.). Es pues importante su 
prevención, máxime cuando se trata de trabajos en una obra como la que nos ocupa. 
Tiene carácter temporal, utilizándola la contrata para llevar a buen término el 
compromiso de hacer una determinada obra, siendo los medios provisionales de 
prevención los elementos materiales que usará el personal de obra para atacar el 
fuego. 

Según la UNE-230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos se 
clasifican en las siguientes clases: 

Clase A. 
Denominados también secos, el material combustible son materias sólidas inflamables 
como la madera, el papel, la paja, etc. a excepción de los metales. 

La extinción de estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de 
soluciones que contienen un gran porcentaje de agua. 

Clase B. 
Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 

Los materiales combustibles más frecuentes son: alquitrán, gasolina, asfalto, 
disolventes, resinas, pinturas, barnices, etc. 

La extinción de estos fuegos se consigue por aislamiento del combustible del aire 
ambiente, o por sofocamiento. 

Clase C. 
Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, 
como metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 

Su extinción se consigue suprimiendo la llegada del gas. 

Clase D. 
Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos 
químicos reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, 
sodio, litio, etc. 

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes extintores 
especiales, en general no se usarán ningún agente exterior empleado para combatir 
fuegos de la clase A, B-C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del fuego 
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a causa de una reacción química entre alguno de los agentes extintores y el metal que 
se está quemando. 

En nuestro caso, la mayor probabilidad de fuego que puede provocarse a la clase A  y 
clase B. 

Riesgos más frecuentes. 
• Acopio de materiales combustibles. 
• Trabajos de soldadura 
• Trabajos de llama abierta. 
• Instalaciones provisionales de energía. 

Protecciones colectivas. 
Mantener libres de obstáculos las vías de evacuación, especialmente escaleras.  

Instrucciones precisas al personal de las normas de evacuación en caso de incendio.  

Existencia de personal entrenado en el manejo de medios de extinción de incendios. 

Se dispondrá de los siguientes medios de extinción, basándose en extintores portátiles 
homologados y convenientemente revisados: 

• 1 de CO2 de 5 kg junto al cuadro general de protección. 
• 1 de polvo seco ABC de 6 kg en la oficina de obra (si existiese) 
• 1 de CO2 de 5 kg en acopio de líquidos inflamables. 
• 1 de CO2 de 5 kg en acoplo de herramientas, si las hubiera. 
• 1 de polvo seco ABC de 6 kg en los tajos de soldadura o llama abierta. 

Normas de actuación durante los trabajos. 
Prohibición de fumar en las proximidades de líquidos inflamables y materiales 
combustibles. No acopiar grandes cantidades de material combustible. No colocar 
fuentes de ignición próximas al acopio de material. Revisión y comprobación periódica 
de la instalación eléctrica provisional. Retirar el material combustible de las zonas 
próximas a los trabajos de soldadura. 

8.3. INSTALACIÓN DE MAQUINARIA 
Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 

8. INSTALACIÓN DE BIENESTAR E HIGIENE 

Debido a que las instalaciones de esta índole admiten una flexibilidad a todas luces 
natural, pues es el Jefe de obra quien ubica y proyecta las mismas en función de su 
programación de obra, se hace necesario, ya que no se diseña marcar las pautas y 
condiciones que deben reunir, indicando el programa de necesidades y su superficie 
mínimo en función de los operarios calculados. 

Las condiciones necesarias para su trazado se resumen en los siguientes conceptos: 

9.1. CONDICIONES DE UBICACIÓN 

Debe ser el punto más compatible con las circunstancias producidas por los objetos en 
sus entradas y salidas de obra. 
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Debe situarse en una zona intermedia entre los dos espacios más característicos de la 
obra, que son normalmente el volumen sobre rasante y sótanos, reduciendo por tanto 
los desplazamientos. 

En caso de dificultades producidas por las diferencias de cotas con las posibilidades 
acometidas al saneamiento, se resolverán instalando bajantes provisionales o bien 
recurriendo a saneamiento colgado con carácter provisional. 
9.2. ORDENANZAS Y DOTACIONES DE RESERVA DE SUPERFICIE RESPECTO 
AL NÚMERO DE TRABAJADORES 

Abastecimiento de agua 

Las empresas facilitarán a su personal en los lugares de trabajo agua potable. 

Vestuarios y aseos 
La empresa dispondrá en el centro de trabajo de cuartos de vestuarios y aseos para 
uso personal. La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m2 por cada trabajador, 
y tendrá una altura mínima de 2,30 m. 

5 trabajadores x 2m2 / trabajador = 10 m2 de superficie útil 

Estarán provistos de asientos y de armarios metálicos o de madera individuales para 
que los trabajadores puedan cambiarse y dejar además sus efectos personales, 
estarán provistos de llave, una de las cuales se entregará al trabajador y otra quedará 
en la oficina para casos de emergencia. 

Número de taquillas: 5 ud. / trabajador = 5 taquillas 

Lavabos 
El número de grifos será, por lo menos, de uno por cada diez usuarios. La empresa los 
dotará de toallas individuales o secadores de aire caliente, toalleros automáticos o 
toallas de papel, con recipientes. 

Número de grifos: 1 ud. / 10 trabajadores = 1 unidad 

Retretes 
El número de retretes será de uno por cada 25 usuarios. Estarán equipados 
completamente y suficientemente ventilados. Las dimensiones mínimas de cabinas 
serán de 1 x 1,20 y 2,30 m de altura. 

Número de retretes: 1 ud. / 25 trabajadores = 1 unidad 

Duchas 
El número de duchas será de una por cada 10 trabajadores y serán de agua fría y 
caliente. 

Número de duchas: 1 ud. / 10 trabajadores = 1 unidad 

Los suelos, paredes y techos de estas dependencias serán lisos e impermeables y con 
materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 
frecuencia necesaria. 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
5O

T
A

1M
D

Y
vV

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 105 / 137
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 27/05/2020 6431314

ROBERTO BELLO MUÑOZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/06/2020 6437058

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 02/06/2020 6439103



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 

11 

Botiquines 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para 
efectuar las curas de urgencia en caso de accidente, y estará a cargo de él una 
persona capacitada designada por la empresa. 
Comedores 
Los comedores estarán dotados con bancos, sillas y mesas, se mantendrá en perfecto 
estado de limpieza y dispondrá de los medios adecuados para calentar las comidas. 

9. FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

10.1. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

Para los trabajos que sean de rápida ejecución, usaremos escaleras de tijera, mientras 
que en aquellos que exijan dilatar sus operaciones emplearemos andamios de 
borriquetas o tubulares adecuados. 

Riesgos detectables durante la instalación.
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Cortes por manejo de herramientas manuales. 
• Cortes por manejo de las guías y conductores. 
• Golpes por herramientas manuales. 
• Otros. 

Riesgos detectables durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio de la 
instalación más comunes. 

• Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 
• Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
• Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 
• Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de 

protección (disyuntores  diferencia les, etc.). 
• Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas 

macho-hembra.*Otros. B) Normas o medidas preventivas tipo. 
• Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas 

macho-hembra. 
• Otros 
•  

Normas o medidas preventivas tipo: 
• En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerara el orden y la 

limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
• La iluminación en los tajos no será inferior a los 100  lux, medidos  a 2 m. 

del suelo. 
• La iluminación mediante portátiles se efectuara utilizando "portalámparas 

estancos con mango aislante", y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 voltios. 

• Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro 
eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho- hembra. 
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• Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con 
zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los 
riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

• Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a 
modo de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre 
superficies inseguras y estrechas. 

• Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o 
de andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde 
altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las 
protecciones de seguridad adecuadas. 

• Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán 
protegidas con material aislante normalizado contra los contractos con la 
energía eléctrica. 

• Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán 
anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para 
evitar accidentes. 

• Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una 
revisión en profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones 
y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de 
acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se 
procederá a comprobar la existencia real en la sala, de la banqueta de 
maniobras, pértigas de maniobra, extintores de polvo químico seco y 
botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas de 
protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se procederá a 
dar la orden de entrada en servicio. 

Prendas de protección personal recomendable. 
• Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra 

y en lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes. 
• Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
• Botas de seguridad. 
• Guantes aislantes. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad. 
• Banqueta de maniobra. 
• Alfombra aislante. 
• Comprobadores de tensión. 
• Herramientas aislantes. 

10.2. FALSOS TECHOS DE ESCAYOLA 

Riesgos detectables más comunes: 
• Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.) 
• Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de 

escayola. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Dermatitis por contacto con la escayola. 
• Cuerpos extraños en los ojos. 
• Otros 
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Normas o medidas preventivas tipo: 
• Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de 

escayola, tendrán la suficiente superficie horizontal y cuajada de 
tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos o 
caídas. 

• Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola se 
ejecutarán sobre borriquetas de madera o metálicas. Se prohíbe 
expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras 
apoyadas contra los paramentos, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la 
utilización de medios de protección contra el riesgo de caída desde 
altura. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos 
a una altura sobre el suelo, en torno a los 2 metros. 

• La iluminación mediante portátiles, se hará con portalámparas estancos 
con mango aislante y rejilla de protección de bombilla. La energía 
eléctrica los alimentará a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, 
preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos. 

• Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente 
repartidos junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separado 
posible de los vanos en evitación de sobrecargas innecesarias. 

• Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma 
que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. 

Prendas de Protección Personal Recomendables: 
• Casco de Polietileno 
• Guantes de PVC o goma 
• Guantes de cuero 
• Botas de goma con puntera reforzada 
• Gafas de protección 
• Ropa de trabajo 
• Cinturón de seguridad clase A y C 

10.3. ACABADOS 
Se incluyen en este capítulo los siguientes acabados: Enfoscados y enlucidos, 
carpintería metálica y pintura. 

Enfoscados y enlucidos. 

Riesgos detectables más comunes. 
• Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 
• Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras). 
• Caídas al vacío. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Cuerpos extraños en los ojos. 
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• Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 
• Sobreesfuerzos. 
• Otros. 

Normas o medidas de protección tipo. 
• En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 

tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los 
accidentes por resbalón. 

• Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y 
asimilables) de techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de 
tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos y 
caídas. 

• Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre 
borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, 
etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre 
superficies inseguras. 

• Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las 
caídas desde altura. 

• Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se 
instalara un cerramiento provisional, formado por "pies derechos" 
acuñados a suelo y techo, a los que se amarraran tablones formando  
una  barandilla sólida  de 90 cm. de altura, medidas desde la superficie 
de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, 
listón intermedio y rodapié. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, 
medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos 
con mango aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía 
eléctrica los alimentara a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará 
preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar Sobreesfuerzos. 

Prendas de protección personal recomendable. 
• Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y 

en aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 
• Guantes de P.V.C. o goma. 
• Guantes de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Botas de goma con puntera reforzada. 
• Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 
• Cinturón de seguridad clases A y C. 

Carpintería de Madera y Metálica. 

Riesgos detectables más comunes: 
• Caída al mismo nivel. 
• Caída a distinto nivel. 
• Cortes por manejo de maquinas herramientas manuales. 
• Golpes por objetos o herramientas. 
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• Atrapamiento de dedos entre objetos. 
• Pisadas sobre objetos punzantes. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
• Sobreesfuerzos. 
• Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo. 
• Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en 

bloques perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas 
del gancho de la grúa torre. 

• Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares 
definidos en los planos, para evitar accidentes por interferencias. 

• Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques 
flejados, (o atados), suspendidos del gancho de la grúa mediante 
eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se 
descargarán a mano. 

• En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, 
metálicos, y demás objetos punzantes, para evitar los accidentes por 
pisadas sobre objetos. 

• Se prohíbe acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para 
evitar los riesgos por posibles desplomes. 

• Antes de la utilización de cualquier maquinas-herramienta, se 
comprobará que se encuentra en optimas condiciones y con todos los 
mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado, para 
evitar accidentes. 

• Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación 
de golpes, caídas y vuelcos. 

• Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a 
una altura en torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca 
preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los accidentes por 
tropiezos. 

• Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán 
inmediatamente, tras haber concluido el proceso de endurecimiento de la 
parte de recibido del precerco, (o del cerco directo), para que cese el 
riesgo de tropiezo y caídas. 

• El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuara por un 
mínimo de dos operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, 
golpes y caídas. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una 
altura entorno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas 
estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas 
antideslizantes y de cadenilla licitadora de apertura. 

• Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se 
ejecutarán siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar los 
accidentes  por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 
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• El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, 
un extintor de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre 
esta una señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar" para 
evitar posibles incendios. 

• Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las maquinas 
herramienta. Se instalará en cada una de ellas una "pegatina" en tal 
sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 

Prendas de protección personal recomendables. 
• Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 
• Guantes de P.V.C. o de goma. 
• Guantes de cuero. 
• Gafas antiproyecciones. 
• Mascarilla de seguridad  con filtro especifico recambiable para polvo de 

madera, (de disolventes o de colas). 
• Botas de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 

Pintura y barnizado. 

Riesgos detectables más comunes. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y asimilables). 
• Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
• Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas 

(intoxicaciones). 
• Contacto con sustancias corrosivas. 
• Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Sobreesfuerzos. 
• Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo. 
• Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares 

bien ventilados. 
• Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de 

acceso al almacén de pinturas. 
• Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores 

inflamables con los recipientes mal o incompletamente cerrados, para 
evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

• Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre 
ventilado el local que Se esta pintando (ventanas y puertas abiertas). 

• Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la 
obra, de los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad en las 
situaciones de riesgo de caída desde altura. 

• Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una 
anchura mínima de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los 
accidente por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
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• Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los 
peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de 
las de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel. 

• Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de 
materiales y asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre 
superficies inseguras. 

• Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los 
balcones, sin haber puesto previamente los medios de protección 
colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de 
caídas al vacío. 

• La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos 
a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 metros. 

• La iluminación mediante portátiles se efectuara utilizando "portalámparas 
estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 
suministro de energía sin la utilización de las clavijas macho- hembra. 

• Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con 
zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el 
riesgo de caídas por inestabilidad. 

• Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con 
pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

• Se advertirá al personal encargado de  manejar   disolventes  orgánicos 
(o pigmentos tóxicos) de la necesidad de una profunda higiene personal 
(manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

• Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos 
a los tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el 
riesgo de explosión (o de incendio). 

Prendas de protección personal recomendable. 
• Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
• Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
• Mascarilla con filtro mecánico especifico recambiable (para ambientes 

pulverulentos). 
• Mascarilla con filtro químico especifico recambiable (para atmósferas 

tóxicas por disolventes orgánicos). 
• Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
• Calzado antideslizante. 
• Ropa de trabajo. 
• Gorro protector contra pintura para el pelo. 

10.4. MEDIOS AUXILIARES 

Andamios Sobre Borriquetas 
Estarán formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados 
sobre apoyos en forma de “V” invertida. 

Riesgos detectables más comunes: 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas a mismo nivel. 
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• Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y 
desmontaje. 

• Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en 
mal estado (roturas, fallos, cimbreos). 

Normas o medidas preventivas tipo: 
• Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para 

evitar los riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 
• Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y 

sin oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por 
fallo, rotura espontánea y cimbreo. 

• Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las 
borriquetas más de 40 cm. para evitar riesgos de vuelcos por 
basculamiento. 

• Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 2,5 metros 
para evitar grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, 
ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 

• Los andamios se formarán con un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe 
expresamente la sustitución de estas (a alguna de ellas) por bidones, 
pilas de materiales y asimilables para evitar situaciones inestables. 

• Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material 
estrictamente necesario y repartido uniformemente por la plataforma de 
trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los 
tablones. 

• Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, 
estarán dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, 
que garanticen su prefecta estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura 
mínima de 60 cm. (3 tablones trabados entre sí) y el grosor del tablón 
será como mínimo de 7 cm. 

• Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que 
se encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 
90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas 
a 2 o más metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante cruces de 
San Andrés para evitar los movimientos oscilatorios que hagan al 
conjunto inseguro. 

• Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que 
ser protegidos del riesgo de caída en altura. 

• Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas 
plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de altura. 

• Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en 
borriquetas, apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

• La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para 
evitar los riesgos por rotura de los tablones que forman una superficie de 
trabajo. 

Prendas de Protección Personal recomendable: 
Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No 
obstante durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

• Cascos 
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• Guantes de cuero 
• Calzado antideslizante 
• Ropa de trabajo 
• Cinturón de seguridad clase C 

Escaleras de Mano 
Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
Suele ser objeto de prefabricación rudimentaria en especial al comienzo de la obra. 
Estas prácticas son contrarias a la seguridad. Debe impedirlas en la obra. 

Riesgos detectables más comunes: 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) 
• Vuelco lateral por apoyo irregular. 
• Rotura por defectos ocultos. 
• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras 
cortas para la altura a salvar, etc.) 

• Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo: 
De aplicación al uso de escaleras de madera: 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de 
una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 
• De aplicación al uso de escaleras metálicas: 
• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que 

las preserven de las agresiones de la intemperie. 
• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán 

suplementadas con uniones soldadas. 

De aplicación a las escaleras de tijera: 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las 
calidades de madera o metal. 

Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación 
superior, de topes de seguridad de apertura. 

Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o 
cable de acero) de limitación de apertura máxima. 

Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales, abriendo ambos largueros 
para no mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera, en posición de uso, estarán montadas con los largueros en 
posición de máxima apertura para no mermar su seguridad. 
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La escalera de tijera nunca se utilizará a modo de borriquetas para sustentar las 
plataformas de trabajo. 

Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para 
realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los tres últimos peldaños. 

Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 
constituyen: 

• Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar 
alturas superiores a 5 metros. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su 
extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente 
amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan 
acceso. 

• Las escaleras de mano a emplear, sobrepasarán en 1 metro la altura a 
salvar. 

• Las escaleras de mano, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior 
diste de la proyección vertical del superior, ¼ de la longitud del larguero 
entre apoyos. 

• Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales 
o superiores a 25 Kgrs. sobre las escaleras de mano. 

• Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre 
lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este 
medio auxiliar. 

• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, 
se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la 
escalera a dos o más operarios. 

• El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano en 
esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente 
hacia los peldaños que se están utilizando. 

Prendas de Protección Personal recomendable. 
• Casco de Polietileno 
• Botas de seguridad 
• Calzado antideslizante 
• Cinturón de seguridad clase A o C 

Maquinas Herramientas en General 
En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados 
para la utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: 
Taladros, rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma genérica. 

Riesgos detectables más comunes 
• Cortes 
• Quemaduras 
• Golpes 
• Proyección de fragmentos 
• Caídas de objetos 
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• Contacto con la energía eléctrica 
• Vibraciones 
• Ruido 
• Otros 

Normas o medidas preventivas colectivas tipo 
• Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 

eléctricamente mediante doble aislamiento. 
• Los motores eléctricos de las máquinas-herramientas estarán protegidos por la 

carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 
atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica. 

• Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante 
bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo 
la observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los 
operarios o de los objetos. 

• Las máquinas en situación de avería o de semi avería se entregarán al Servicio 
de Prevención para su reparación. 

• Las máquinas herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 
mediante una carcasa antiproyecciones. 

• Las máquinas- herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de 
doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, 
etc., conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores 
diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 

• En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a 
transformadores a 24V. 

• Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para 
evitar accidentes por impericia. 

• Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en 
el suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de 
accidentes. 

Prendas de Protección Personal recomendables 
• Casco de Polietileno 
• Ropa de Trabajo 
• Guantes de Seguridad 
• Guantes de Goma o PVC 
• Botas de goma o PVC 
• Botas de seguridad 
• Gafas de seguridad antiproyecciones 
• Protectores auditivos 
• Mascarilla Filtrante 
• Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable 

Herramientas Manuales 
Riesgos Detectables más comunes 
• Golpes en manos y los pies 
• Cortes en las manos 
• Proyección de Partículas 
• Caídas al mismo nivel 
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• Caídas a distinto nivel 

Normas o medidas preventivas tipo 
• Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han 

sido concebidas 
• Antes de su utilización se revisarán, desechándose las que no encuentren en 

buen estado de conservación. 
• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
• Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en porta-

herramientas o estantes adecuados. 
• Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
• Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

Prendas de protección personal recomendables 
• Cascos 
• Botas de seguridad 
• Guantes de cuero o PVC 
• Ropa de trabajo 
• Gafas contra proyección de partículas 
• Cinturones de Seguridad 

10. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y 
salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al 
promotor de sus responsabilidades. 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del 
R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y 
actualizándose si fuera necesario. 

11. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución 
de la obra podrá recaer en la misma persona. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y 
personal actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de la 
acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
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Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se 
refiere el artículo 10 del R.D. 1627/1997. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones introducidas en el mismo. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 
24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra. 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 
designación del coordinador. 

12. PLAN DE SEGURIDA Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del estudio de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio de la 
obra, elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio 
básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan se 
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico. 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este 
podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la 
misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 
que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa del 
coordinador en materia de seguridad y salud. Cuando no fuera necesaria la 
designación del coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la 
Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 
misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de 
manera razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el 
plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los 
antedichos, así como de la Dirección Facultativa. 

13. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 

El contratista y subcontratista están obligados a: 
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1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

- Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
- Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 
cuenta sus condiciones de accesos, y la determinación de vías, zonas de 
desplazamientos y circulación. 
- Manipulación de distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 
- Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con 
objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de 
los trabajadores. 
- Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 
- Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
- Recogida de materiales peligrosos utilizados. 
- Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 
distintos trabajos o fases de trabajo. 
- Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 
- Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas 
en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 
plan de seguridad y salud, y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan 
directamente, o en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan.

Las responsabilidades del coordinador, Dirección Facultativa y del promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 

14. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

-Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 
-Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros 
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-Recogida de materiales peligrosos utilizados. 
-Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 
distintos trabajos o fases de trabajo. 
-Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 
-Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que 
se hubiera establecido. 

Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997. 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D. 
773/1997. 
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 
salud. 

15. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 
seguridad y salud, un libro de incidencias que constará de hojas duplicado y que será 
facilitado por el colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el 
plan de seguridad y salud. 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al 
libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 
autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las 
empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 
especializados de las Administraciones Públicas competentes en esta materia, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a 
remitir en el plazo de 24 h. una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al 
contratista y a los representantes de los trabajadores. 

16. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el coordinador durante la ejecución de las obras, observase el incumplimiento 
de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para, en circunstancias 
de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 
paralización de tajos, o en su caso, de la totalidad de la obra. 
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Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 
contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados por la 
paralización a los representantes de los trabajadores. 

17. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse 
en lo que se refiere a seguridad y salud en la obra. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los 
efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

18. DISPOSICIONES MINIMAS DE SGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE 
EN LAS OBRAS 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

Zaragoza, febrero  de 2019 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

Ingeniero T. Industrial

El Ingeniero Industrial 
Colegiado nº.- 1.799 C.O.I.I.A.Rl 

Fdo: Pedro Alonso Domínguez 
El Funcionario Municipal 

Fdo Manuel López Llopis 
Asistencia Técnica Externa 
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19-017 – SJO C CIVICO SANCHEZ PUNTER EFIC ICL – P1 REM: 121 

PROYECTO DE REFORMA DE EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN DE 

SALÓN DE ACTOS Y MEJORAS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE FRÍO Y CALOR DEL CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ 

PUNTER

19-017 – SJO C CIVICO SANCHEZ PUNTER EFIC ICL – P1 REM: 121
�

�

� MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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